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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE NIINISTROS

SS. MM. el R ey y la R einaRegente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador civil de Alicante y el Juez de 
instrucción de Dolores, de los cuales resulta:

Que del acta de la sesión celebrada en 25 de No
viembre de 1806 por el Ayuntamiento de Almoradí, 
aparece: que el Concejal D. Manuel Gris manifestó, 
que desde el 31 de Agosto al 7 de Septiembre de 1896 
estuvo, como primer Teniente de Alcalde, encargado 
de la Alcaldía, por haberse ausentado del término mu
nicipal, dejándola abandonada, el Alcalde interino 
D. Antonia Canales Ortuño, y habiéndose sabido des
pués que en 31 de Agosto y 1.° de Septiembre se hicie
ron pagos ordenados en los mismos días por el expre
sado D. Antonio Canales, que no se hallaba entonces 
en el ejercicio de sus funciones, no había duda de que 
se había cometido una falsedad; que puestos sobre la 
mesa, en virtud de petición del Regidor Síndico, los 
libramientos expedidos y satisfechos en el año de que 
se trata, y los libros de contabilidad de los fondos mu
nicipales en que aparecen intervenidos aquéllos, pudo 
comprobarse que el 31 de Agosto se expidieron dos 
libramientos y el 1.° de Septiembre 10, que fueron sa
tisfechos en los mismos días, y se hallan suscritos por 
D. Antonio Canales y Ortuño, como Alcalde Ordenador 
de pagos, y por el Secretario D. Juan Vicent, están
dolo á su vez las nóminas que los acompañaban por el 
Depositario D. Javier Berná y Martínez; en vista dé 
todo lo cual, el Ayuntamiento, entendiendo que se ha
bía cometido una falsedad, con perjuicio quizá de los 
fondos municipales, acordó que el Alcalde diese cuenta 
de los hechos al Juzgado de instrucción del partido:

Que en virtud de este acuerdo, remitió al Juez de 
instrucción de Dolores copia certificada de la anterior 
acta y certificación expresiva de los libramientos á que 
se refería, exponiendo que de ella resultaba que el Al
calde interino que fué, D. Antonio Canales, ordenó, no 
estando en el ejercicio de sus funciones, pagos que in
tervino el Secretario, y el Depositario satisfizo, come
tiéndose falsedad en documento público por estos tres 
funcionarios,^además de la usurpación de funciones por 
el primero de ellos:

Que estando practicando diligencias el Juzgavdo en. 
averiguación dé los hechos, fué requerido de inhibición 
por el Gobernador de Alicante, de acuerdo con la Co
misión provincial, fundándose: en que se trataba exclu
sivamente de un hecho relacionado de modo directo con 
la contabilidad municipal; en que según el art. 160 y 
siguientes de la ley Municipal vigente, corresponde á 
las Corporaciones y Autoridades administrativas la fa
cultad de formar, examinar y aprobar las cuentas mu
nicipales, de las que forman parte los libramientos para 
justificar los pagos; y en que mientras no estén termi
nados los trámites que marcan dichos artículos, ó sea 
hasta que llegue el examen de las cuentas, no puede 
saberse si los que han intervenido en las operaciones

de contabilidad del Municipio han incurrido ó no en 
responsabilidades, después de lo cual corresponderá á 
la jurisdicción ordinaria entender, si hubiere méritos 
para ello, /existiendo entretanto una cuestión previa 
que resolver administrativamente:

Que tramitado este incidente, el Juez dictó auto en 
que sostuvo su competencia, alegando: que se trataba 
únicamente de depurar si era cierto ó no que se firma
ron el 31 de Agosto y 1.° de Septiembre de 1896 unos 
libramientos por el entonces Alcalde D. Antonio Cana
les Ortuño y Secretario D. Juan Yicent, no estando 
aquél en dichos días ejerciendo tal cargo, en el que 
fué sustituido por el primer Teniente Alcalde á causa 
de encontrarse ausente del término municipal, caso en 
el cual se habrísn cometido los delitos de falsedad y 
usurpación de funciones para conocer de lo que es 
competente la jurisdicción ordinaria, sin que sea pre
ciso para esto que previamente se examinen las cuen
tas por la Autoridad administrativa, pues no se trata 
de su aprobación ó desaprobación, ni tampoco de si las 
sumas importe de aquellos libramientos fueron bien ó 
mal invertidas; que según el art. 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, los Gobernadores no po
drán suscitar contiendas de competencia en los juicios 
criminales, salvo las excepciones que en el mismo se 
enumeran, en ninguno de los que se halla comprendi
do el hecho origen del sumario, y que, con arreglo al 
artículo 10 de la ley de Enjuiciamiento criminal, co
rresponde á la jurisdicción ordinaria el conocimiento 
délas causas y juicios criminales, con excepción de 
los casos reservados por las leyes al Senado, á los Tri
bunales de Guerra y Marina y á las Autoridades admi
nistrativas ó de policía:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual, los Gobernadores no podrán sus
citar contiendas de competencias en los juicios crimi
nales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando, en virtud de la misma ley* 
deba decidirse por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fallo que los Tri
bunales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Yisto el art. 314 del Código penal, que dispone que 
sea castigado con las penas de cadena temporal y mul
ta de 500 á 5.000 pesetas el funcionario público que 
abusando de su oficio cometiere falsedad en alguna de 
las formas que el mismo artículo determina, entre las 
cuales figura la de suponer en un acto la intervención 
de personas que no le han tenido:

Yisto el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, según el cual corresponderá á la jurisdicción or
dinaria el conocimiento de las causas y juicios crimi
nales, con excepción de los casos reservados por las 
leyes al Senado, á los Tribunales de Guerra y Marina 
y á las Autoridades administrativas ó de policía:

Considerando:
1.° Que la presente contienda se reduce, en los 

términos en que el Gobernador la ha suscitado, á de
terminar si en el hecho de existir libramientos firma
dos por un Alcalde en época en que aparece que no 
ejercía sus funciones, pueden entender desde luego los 
Tribunales de justicia, ó es indispensable que antes se 
formen, examinen y fallen por la Administración las 

 ̂ cuentas con que ios libramientos están relacionados:

2.° Que el expresado hecho puede revestir los ca
racteres de un delito de falsedad, previsto en el ar
tículo 314 del Código penal, y cuya averiguación y 
castigo corresponde, por tanto, á los Tribunales ordi
narios, sin que tampoco exista cuestión alguna previa 
que la Administración deba resolver al examinar las 
cuentas municipales, puesto que no se pone en duda la 
legitimidad de los pagos, sino la de los documentos en 
que se ordenaron:

3.° Que no estando reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración el castigo del hecho de 
que se trata, ni habiendo cuestión alguna previa qu q 
en virtud de la misma ley deba decidirse por la Aut o- 
ridad administrativa y de la cual dependa el fallo r jue 
los Tribunales hayan de pronunciar, no se está en 7 nin
guno de los dos casos en que, por excepción, pu teden 
los Gobernadores suscitar competencias en los j nicios 
criminales;

Conformándome con lo consultado por el C Jonsejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D . Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en declarar que no ha debido susc* ¿tarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veintinueve de Ma rzo de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA C -JUSTINA
El Presidenta del Consejo de Ministros,

Práxedes Matee Sagasta.

En el expediente y autos de competencia entre el 
Gobernador civil de la provincia A de Almería y el Juez 
de instrucción de Berja con m ^iv o  de la causa segui
da al Alcalde de Adra D. Fr- ¿mcisco Crespo por sup'’ueS" 
to delito de falsedad, de lo,d cuales resulta:

Que el Ayuntamiento de Adra, en sesión de 31 de 
Enero de 1897, acordó, dejar cesante al portero D. Ma
nuel Fuentes Torres y al Oficial primero de la Secreta
ría, ya suspenso por providencia anterior, D. Tomás Pérez Aquino:

Que éste compareció ante el Juzgado exponiendo 
que no se celebró ni pudo celebrarse la sesión en que 
se decía tomado el acuerdo, porque de los 17 individuos 
del Ayuntamiento, tres de ellos, D. Francisco Crespo 
Briu, D. Luis Martín Zafra y D. Miguel Sánchez Rome
ra, se encontraban procesados y suspensos; D. Juan 
Crodoy Archilla estaba ausente; D. José Soto Pérez, in
capacitado por la Comisión provincial; D. Fulgencio 
Espa Alvarez, D. Ramón Lorenzo López, D. José Capi
lla de la Cruz, D. José Lupiánez Rodríguez, D. Fran
cisco Carreño Larios y D. Angel Ortiz Villajos López 
no habían asistido, ni D. Antonio Rubí Vargas, según 
manifestó él mismo al portero delante de Francisco 
González Blanes.y Antonio Ucedo Jiménez, que pue
den servir de testigos; que si se celebró sesión sería 
con cinco Concejales, é ilegales los acuerdos, conforme 
al art. 104 de la ley, pudiendo además cometerse a l
gún delito de falsedad, castigado en el art. 314 del Có
digo penal:

Que acordada la formación del sumario, él Gober
nador, de conformidad con la Comisión provincial, á 
instancia de D. Francisco Crespo Briu, Alcalde suspen
so de Adra, que manifestaba existir cuestión previa, la 
de validez ó nulidad del acta de 29 de Junio en que se 
tomaron los acuerdos de ababas cesantías, requirió de 
inhibición al Juez, fundándose: en el art. 140 de la ley 
Municipal, según el cual, hay recurso á las Diputado-
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nes provinciales para los agraviados, y el Alcalde debe 
remitir la instancia en el término de ocho días con los 
informes necesarios; en el art. 171 de la citada ley, por 
el cual no pueden suspenderse los acuerdos aun cuan
do en su forma se infrinjan las disposiciones legales, 
salvo lo dispuesto en el último párrafo del art. 169, y 
se concede recurso de alzada á los perjudicados; y en 
el art. 2.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
según el cual, solamente los Gobernadores pueden pro
mover competencias, pudiendo las partes agraviadas 
reclamar ante la Autoridad administrativa, y conside
rando que á los Gobernadores compete decidir sóbrela 
validez ó nulidad de las sesiones municipales:

Que el Juez sostuvo su competencia por tratarse de 
un delito penado en el Código, y conforme á lo esta
blecido en la ley orgánica del Poder judicial; que no 
hay cuestión previa administrativa, porque no se trata 
de la validez del acta, sino de falsedad cometida por 
funcionarios públicos en documento de la misma clase, 
aduciéndose también que los Gobernadores no pueden 
suscitar competencia en juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya sido reservado por la 
ley á los funcionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse por la Autori
dad administrativa una cuestión previa, de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó especia
les hayan de pronunciar; y, por último, se funda en los 
artículos 2.°, 269 y 321 de la ley orgánica del Poder ju 
dicial y en el 10 de la de Enjuiciamiento criminal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando el 
presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Vastos el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judi
cial, según el cual, la potestad de aplicar las leyes en 
los j uicios civiles y criminales, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, corresponderá exclusivamente á 
los Jueces y Tribunales; el 269 de la misma, según el 
cual corresponderá á la jurisdicción ordinaria el cono
cimiento de las causas criminales, cualquiera que sea 
la penalidad señalada por las leyes, sin más excepcio
nes que las que se establecen en la misma; y el 321, 
que establece dichas excepciones, disposición que está 
conforme con la del art. 10 de la ley de Enjuiciamien
to criminal:

Visto el art. 314 del Código penal, que castiga el 
delito de falsedad, enumerando entre sus casos los de 
suponer en un acto la intervención de personas que no 
la han tenido, y atribuir á los que intervinieron en él 
declaraciones ó manifestaciones diferentes de las que 
hubieren hecho, artículo que se refiere al funcionario 
público que abusando de su oficio cometiere el delito: 

Visto el art) 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la’misma ley, deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa instruida por denun
cia de un delito de falsedad que se supone cometido en 
el acta de la sesión del Ayuntamiento de Adra de 31 de 
Enero de 1897:

Que tal hecho pudiera ser constitutivo de delito de
finido y castigado en el Código penal, y en tal sentido 
es ineludible la competencia del Juzgado para seguir 
conociendo del mismo:

Que no existe cuestión alguna previa de carácter 
administrativo, de la cual dependa el fallo de los Tri
bunales; pues no se trata de si los acuerdos de la sesión 
y ésta misma fueron ó no válidos, sino de si se cometió 
en el acta el delito denunciado, cuestión del todo inde
pendiente de aquélla, y que por lo tanto no se está en 
ningunó de los dos casos, en que, por excepción, pue
den los Gobernadores suscitar contiendas de compe- 
tenciaen los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxedes M ateo Sagasía ,

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
Resultando vacante una plaza de Ingeniera Jefe de 

primera clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos con la categoría de Jefe de Administración de te r
cera clase, por jubilación de D. Francisco Centraras y  
Aguilera;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en promover al mencionado empleo á Don 
Laureano Gómez Santamaría, que ocupa el primer lu 
gar en la escala de los Ingenieros Jefes de segunda 
clase del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio primero de Abril de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

J o sé  llv a r e z  de T oledo y Acnña.

Nombrado Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo dé Caminos, Canales y Puertos, con la catego
ría de Jefe de Administración de tercera clase, D. Lau
reano Gómez Santamaría, por Real decreto de esta fe
cha, y debiendo continuar en la situación de supernu
merario que le corresponde desde 23 de Noviembre 
de 1871, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del 
reglamento orgánico del mismo Cuerpo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en promover al mencionado empleo á  D. Se
rafín Freart y  Riquelme, que ocupa el primer lugar en 
la escala de los Ingenieros Jefes de segunda clase del 
expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil ocho
cientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Je§é Alvarez de Toledo y len ñ a .

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, por ascenso de D. Serafín Fréart y Ri
quelme;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover al mencionado empleo á Don 
Mariano Carderera y Ponzán, que ocupa el primer lu 
gar en la escala de los Ingenieros primeros del expre
sado Cuerpo.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

J o sé  llv a rez  de Toledo y Acuña.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, en virtud de lo que previenen las disposicio
nes vigentes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar á D. Guillermo Brockman y 
Abarzuza Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase, por haber ser
vido en Ultramar el tiempo reglamentario.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomei to,

J o sé  Alvarez de Toled.o y Acuña.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 2.° de la  ley de 20 de Agosto de 1896, que auto
rizó al Gobierno para restablecer los Juzgados de p ri
mera instancia é instrucción suprimidos en 1892 y 1893, 
se dictó la Real orden de 21 del propio mes, inserta en 
la Gaceta d e  Madrid del día 22, disponiéndose en su 
número 4.° que, dentro de los dos primeros meses del 
último trimestre del segunda año económico á que se

refería el número precedente, las Diputaciones provin
ciales y  Apuntamientos ingresarán  en el Tesoro el im 
porte de o tra anualidad por p ersonal y material para 
el año eco nómico sucesivo.

P ró x im a  los meses de Abril y  Mayo, primeros del 
último trimestre del corriente a.ño económico, en que 
debe cumplirse lo prevenido en h  \ citada Real orden;

S. M. la Reina (Q. D. G4, Re gente del Reino, en 
nombre de si® Augusto Hijo, ha \tenido á bien dispo
ner se recuerde á las Diputaciones provinciales y  
Ayuntamientos interesados el deber en que están de 
hacerprecisam ente dentro de esos- dos meses, el in 
greso en el Tesoro, con aplicación al capítulo y ar
tículo correspondiente del presupuesto del Estado, del 
importe íntegro por personal y material del Juzgado 
respectivo, po r anualidad completa del-año económico 
de 1898^99, para no d a r  lugar á  que este Ministerio 
adopte, en otr® caso, las disposiciones á que se refiere 
el párrafo segundo del mismo núin. 4l? de la  expresada 
Real orden de 21 d® Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para  su conoci
miento y efectos consiguientes* Dios guarde A V. E. 
muchos años. Madrid 29 de Marzo de 1898.

GRQIZARD

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE L A  GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este 
Ministerio en sus escritos de 13 y 19 de Agosto- último* 
en los que se propone para recompensa á las fuerzas 
del Ejército y voluntarios de esa isla que más se distin
guieron en la persecución y  captura de los separatistas 
alzados en armas en la jurisdicción dé Yaueo á fines 
de Marzo del año próximo pasado, y al personal de Co
municaciones que prestaba servicio permanente en 
aquellos días;

El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Regente 
del Reino, por resolución de 23 de Febrero último, y de 
acuerdo con el informe emitido por la Junta Consultiva, 
de Guerra, que á continuación se inserta, ha tenido á 
bien conceder á los Jefes, Oficiales, clases, individuos 
de tropa y Telegrafistas comprendidos en la siguiente 
relación, que da principio con el Coronel de Infantería 
D. Antonio del Rosal Vázquez y termina con el Aspi
rante primero del Cufjrpo de Comunicaciones D. Félix, 
Vega Albert, las rec ompensas que en ella se expresan, 
por los extraordinar ios servicios que prestaron consi
guiendo sofocar eh referido movimiento sedicioso y  
restablecer la paz apenas turbada.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consignientes. Dios guarde á V* E. muchos 
años. Madrid 28 de Marzo de 1898.

CORREA
Sr. Capitán general de la isla de Puerto Rico.

Informe que se c ita .

Hay un membrete que dice: «Junta Consultiva de Guerra,— 
Excmo. Sr.: En Real orden de 24 de Noviembre último, y 
atendiend o á lo dispuesto en el art. 15 del reglamento de re
compensas en tiempo de paz, se dice á esta Junta informe so
bre una comunicación del Capitán general de Puerto Rico, en 
la que 'se propone al Teniente Coronel de la Guardia civil Don 
Pedro Pérez Miquelini y  Capitán del mismo Instituto D. José < 
Sánchez Candel para 1 n Cruz del Mérito militar con distintivo 
blanrjo, pensionada can el 10 por 100 del sueldo de sus respec
tivo s empleos hasta el ascenso á los inmediatos.

Se acompaña dicha comunicación y las hojas de servicios 
de los interesados. La comunicación de referencia, que es ex
plicación detallada de un cablegrama dirigido por la citada 
Autoridad al Min istro de la Guerra dando cuenta de hechos 
sediciosos llevad.os á cabo bajo la dirección de Manuel Budest, 
en la jurisdicción de Yauco, dice que fué capturado este ca
becilla, y menos dos que se fugaron, todos los que formaron 
parte; que el servicio prestado por el Jefe que mandaba la 
fuerza, compuesta del batallón Patria, Guardia civil y volun
tarios y euautos contribuyeron al éxito alcanzado, es de gran 
importancia, por lo que se recomienda por la Autoridad dicha 
al Sr. Pér ez Miquelini, á quien se reconocen excepcionales 
dotes, y a l Capitán Sr. Candel, que mandaba las fuerzas mon
tadas, circunstancia que hizo se distinguiera, como ya en 
otras operaciones lo había hecho, capturando á individuos 
que pr ofesaban ideas separatistas; fundamentando tanto en 
esto como en el buen desempeño de anteriores comisiones á los 
dos recomendados, la propuesta de recompensas que de ellos 
hace, y que dice la Real orden citada, en la que no aparecían 
ni e l Alcalde de Yauco ni otros Jefes que en la comunicación 
figuran, sin duda por tratarse de menores recompensas, y que 
donotan, sin embargo, el valor que la primera Autoridad da
la isla da al suceso y á los servicios prestados.

Tanto el Br. Pérez Miquelini como el Sr. Candel tienen 
buenas notas de concepto, según sus hojas de servicios, es
tando el primero condecorado con cruces y medallas por ser
vicios de guerra, y el segundo con una Cruz blanca del Méri
to militar.

El movimiento sedicioso de Yauco (Puerto Rico), sofocado 
por las fuerzas designadas al efecto y por las medidas acertar 
dísimas del Jefe que la mandaba, apresando,,no sólo al cabe
cilla, sin© á todos los que tomaron parte, menos dos que se
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escaparon al extranjero, acusan dos hechos, uno de gran 
transcendencia y  otro de verdadera importancia; el prir aero, 
la  paz restablecida apenas turbada; el segundo, la valí! i in 
discutible de los servicios convenientes al logro conseg uido;; 
y  así, el Capitán General ele Puerto R ico, al encomiar lo uno, 
avalora lo otro, y significar debe recompensarse á los q  ue en 
esta ocasión han servido á la Patria, no ha hecho otra cosa 
que observar un criterio de estricta justicia, por lo qu< 3 esta

| Junta no puede menos de reconocerlo con verdadera compla- 
\ cencía, entendiendo, por consiguiente, que el Teniente Coro- 
j nel B. Pedro Pérez Miquelini y  el Capitán D. José Sánchez 
j Candel, los dos de la Guardia civil, deben ser recompensados 
j con las Cruces de segunda y primera clase respectivamente 
j del Mérito militar con distintivo blanco y la pensión del 10 
j por 100 del sueldo de sus empleos hasta el ascenso á los in

mediatos, por los servicios prestados en la jurisdicción de

R e l a c i o n  q u e  s e  c i t a

CUERPOS ¡ CLASES ¡NOMBRES RECOMPENSA QUE SE LES CONCEDE

D. Antonio del Rosal Vázquez Cruz de tercera clase del Mérito m ilitar, con distintivo 
blanco.

Cruz de segunda clase del Mérito militar, con distintivo 
blanco.

Idem.
Idem.
Cruz de primera clase del Mérito militar, con distintivo,

C om andante................................ José Nouvilas Vilar

Batallón cazadores d é la  Patria, n m  25. Teniente Coronel . . , ............... Ernesto Rodrigo Oteisa...........................  ■*
Idem .o.........................o............................. Comandante......... ..
Idem ........................*................................ C a p i t á n . . . . . . . ......................... Simón Safón Peña

Idem............................ o. - ...................... .......— . Capitán primer Teniente........ . Calixto Goitia Rivera
blanco.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem ... . .  . .-o................. ................... ............ .« Idem. . . . ..................... . ................ Avelino Martínez Rey
Idem............................ —.................. .. ..... i Segundo Teniente........................ Antonio Galera Salazar
Idem....................................................... i Id e m .— ........................................ Juan Oampog Hilario
Idem .. . . .  — ............—. •. - o .................. ; Sargento....................... ................ César Vals Mesa
Idem .... ...................................................... ] Id em .......... ..................................... José Francés López * Cruz de plata del Mérito militar, con distintivo blanco. 

Idem.
Idem.Idem .............................................. i Id em ............................................ Juan Mena Vivertu....................................

Idem..............................— ...........................
Id e m ... . . . .. , . . . ............ ............................... —

f Id e m ................................................
Id em ..... .............................. . .

Manuel Fite Sánz.......................................
Juan Jurado González

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idea
Idem
Cruz de segunda clase del Mérito militar, con distintivo 

blanco, pensionada con el 10 por 100 de su actual em
pleo hasta el ascenso al inmediato.

Cruz de primera clase del Mérito militar, con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 de su actual em
pleo hasta el ascenso al inmediato.

Cruz de primera clase del Mérito militar, con distintivo 
blanco.

Idem............................ ........... .. . ............ .. C a b o ...____ o . .............................. Gregorio Ortega Miguel
Idem .......................... ................................. Idem . . . .................................. Pedro Rubio Gil .
I d e m .................... ............ ...............* . . . . - . . . . « Id e m ... ......... ............  ................. Salvador Alsedo Pérez
Idem ................................ . .  *......................... Idem ............. ..................... ............ ..
Idem ........................................................... Id e m ... .................................. , Tomás Fener García
Id e m ... ....................................................... Idem .................................. . . . . . . . Miguel Rodríguez Barrero
Idem ................. ............ .o............................. Id e m .... . . . ........................... José Castillón Mur
Idem ........... ............................... .................. - .... Idem .................................. .............. Angel Moreno Hernández
Idem_______ ______________ ..o................ Idem  ................................................ Antonio García Ruiz
Idem .................................... ......................... I d e m .......... .................. ............ José Peña Pérez .
Id e m ............................. ........................................ Idem  ......................... ....................... Emilio Gutiérrez Cabello........................................
Id e m ... „ . . . ........................ — ................. Idem  ................... ... ....................... Leonardo Sesé Aguilar
I d e m . . . . . . . . . ................... ........................... .... ^Corneta........................................... José Poyatos Lozano
Idem ............... ................ ................................. Idem .............. . . . . . . . ............... . . . Felipe Encinar Parra
Id em ..,................................... ......................... Idem ................................................. ............ ; . . . Bartolomé Palau Tortella
I d e m ................................ ..................................... Idem ............. ....................................
Idem ........... ..................................... ...................... Soldado de prim era............ Miguel Obra Rodríguez
I d e m ._________ _________________ . .___________________________

xr . . .  . . . . . .
Id em ................................................. José Marqués Caballo

I d e m . . . .................................... ........................... Soldado de segu n d a ................... Manuel Córdoba Fernández
Id e m ....................................... ............................... Idem.................................. .............. Benito Alonso M artin . .
I d e m .. . ................. ................... ............................................. ...................... Id em ............................ José Infante Zambrano
Id e m ........ .... .................... ............ .................... Id em ................... ... Cayetano Alocen Puertas
Idem  ........ ............. .............................. ........................ Idem................................ ... .............. Joaquín León Jiménez
Id e m ___ 1. .............. ................................ .................... Idem ............... ........................ Estanislao Ginés Carrasco
Idem .... ... .................................... ... ............ ............... Id em ....................... ........................ Marcos Flores Rubio
Id e m ........................................ , .......... ............ Id e m ........................... , ........... Cenón Sáez A ngel.
Idem ..................._____________ _____. . . . . . . . Id em ..... .......................................... Pascual Marino Barrios
Idem ........................................................ Id em ........................................ . Jesús Alvarez Bermúdez
I d e m . . . . . . . . . . . ........................... ....................... Id e m ............................................ Bartolomé Barceló Monserrat
Id e m ... . . *............. .............................................. Id e m ............................................ José María Ibáñez Rcjdrfgnpy
Idem .... ................................................................... Id em . . . . . . . . . .................................... Juan Soler Bonet. . .  . .
Idem ................................................................ ... Id e m ........ ....................................... Jerónimo Pastor Valle
Id em ................. ......................................... . Id em ..................... ................. . . . . . . Manuel Cordero Jiménez
Idem, o .................................................................................................. .. Id em .................... ..................................................................... Domingo Neira Fernández
Id e m . ............................ ........................................... Id e m ........ .................. ...................... José Ruiz Sánchez. .
Idem ................. ............ ................................... Id em ................................................ Froilán Fernández Gutiérrez
Idem ................... ................................. ................. . . . Idem. .............................................. José Villalba Cazo
Idem ..................... ... ... ....... ... ................................. .... Id em .......... ... .................................... Lucas Domínguez Prieto •
Idem ......................... .................. .................. .... Id em ............... ................................ Casimiro Navarro Recenta
Idem ......... ................. ................. ......................... Id em ............................. ................... Bartolomé González González
Id e m . . . . . ............. ................ ............ ................... Id e m ........................................................................ Rogelio Vázquez Cabañas
Guardia c iv i l .................................................... Teniente C oron el........................ D. Pedro Pérez M iquelin i.. .

Idem ................... .................................................. Capitán .......................................... D. José Sánchez Candel. . . . . .

Idem ..................... ............... ............................... Primer Teniente........ ................. Felipe Pérez R edondo ................................

Idem ..................................................... ............ Sargento ........................................ Silverio Lucas A paricio ...........
Idem ..................... ................................................ C abo ......................... ...................... Julián Domínguez Fernández

Cruz de plata del Mérito militar, con distintivo blanco. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Id e m .,
Idem.
Idem.
Idem.
Cruz de segunda clase del Mérito militar, con distintivo 

blanco.
Cruz de primera clase del Mérito militar, con distintivo 

blanco.
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Id^m......... ; .......................................................... Idem ....... ... .......................... * .............. Manuel Díaz G onzález.............
Idem ............................................................. .. Guardia prim ero................. ............... José A larcia Bartolomé...................
Idem .................................................. Guardia segundo ......................... Antonio Morales A r jon a .............
Id e m ..................................................................... Id em ................................. .......... Eusebio A larcia Bartolomé.
Id em .................................................... .............. .. Id e m ............ .................. ................ Hipólito Muluberría Elizalde . . .
Idem .................  ................................................ Id e m ................................................ Emilio Alvarez Ram os.....................
Idem .......................................... . . . . . . . . . . . . : Guardia prim ero.............. .. Isidoro Bermejo Molano .....................
Idem . ................... ................................................ Guardia segundo..................... Juan Martínez Iglesias......................., .
Idem ............................................................... .. Idem ............................................... Vicente Gascón U reña............................... ..
Octavo batallón de Voluntarios................... Comandante........................... .. D. Lucas Solivellas V icén s.....................................

íd em ..................................................................... C apitán .......................................... Juan Hernández M enéndez....................

Idem ............................ ................................................. Sargento ...................................... Juan Ruiz M anzano...................................................
Idem ....................................................................... Id em ............ .................................... José Calazan Feliciano...........................

v a  Ut! plctlAU.ÍJi JjíiorjiuO OOu u ^SUI^IYa) UiallvU*

Idem.
Idem.
Idem. *

Idem.
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Id e m ................................................................. Cabo..................................................................... Juan Cros Balcons ...............................................  ^

Idem .................................................................................. V olun tario .................................... Manuel Toral B lan co ................. ...................
Id em ..................................................................... Id em ................................................. Diego N egron i................................................
Com unicaciones .............................................. Urbano Pérez R odríguez ..................................

Idem ................. ............... ....................................... Telegrafista primero ................................... Esteban Guerra Gutiérrez...................................
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blanco, libre de gastos.
Idem.
Cruz de plata del Mérito militar, con distintivo blanco. 
Idem.
Idem.

Idem ............ .............. ........................................... ... Aspirante prim ero ........... ... Rafael Pérez G uindula in .............................
Idem ................... .................................. ................. Idem ............................................... Antonio Gómez A güero .............................
Idem ....................... .............................................. Id e m ................................. .. Félix Vega A lb e r t ......................................

Madrid 28 de Marzo de 1898. =  Correa .

Yauco y el buen desempeño de cuantas comisiones les fueron 
encomendadas anteriormente, y com o comprendidos en el ar
tículo 23 del reglamento de recompensas en tiempo de paz.

V . E., no obstante, resolverá lo que estime más conve
niente.

Madrid 19 de Enero de 1898.=E1 General Secretario, Mi
guel Bocsh.==Rubricado.==V.° B.0==P olavieja.=R ubricudo.=  
Hay un sello de la Junta Consultiva de Guerra.

MISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Vistas las numerosas reclamaciones presentadas 
contra la propuesta publicada en las G a c e t a s  d e  M a 

d r id  de los días 27 de Septiembre al 10 de Octubre úl

timos, para proveer por concurso de ascenso varias 
Escuelas elementales de niños dotadas con 1.100 pe
setas:

Vista la Real orden de 20 de Enero del presente año 
fijando reglas para la computación de los servicios en 
los concursos á Escuelas:

Resultando que en las protestas de que se ha hecho

mérito se impugna en unas la propuesta en general por 
no haberse adoptado un plazo común para el termino 
de servicios de. las concurrentes, y  haberse tenido en 
cuenta para este efecto el día en que se certificó la 
hoja de servicios de cada una; en otras se protesta de 

¡ que no se haya computado el misnío tiempo de serví- 
i cios en la categoría inferior inmediata á las Maestras
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que disfrutaron de los beneficios de la ley de 6 de Julio 
de 1883; en otras se impugna la preferencia concedida 
á las que ocupan los seis primeros lugares de la pro
puesta; y en otras, por último, se limitan las exponen
tes á indicar la Escuela que les debiera corresponder 
por considerarse con más servicios que la designada 
para ocuparla:

Considerando que los preceptos de la Real orden 
citarla, que son aplicables á los concursos pendientes de 
resolución en aquella fecha, resuelven la mayoría de 
las protestas, puesto que establece en su primera dis
posición cuál debe ser el día hasta el que deben com
putarse los servicios de todos los aspirantes, y en la 
segunda dispone que se cuenten desde 1.° de Julio 
de 1884 en la categoría inferior inmediata á las Maes
tras favorecidas por la ley llamada de nivelación: 

Considerando que la Maestra que ocupó el primer 
lugar en la propuesta tiene derecho á figurar en él, en 
atención á que, por Reales órdenes de 18 de Noviem
bre de 1895 y 26 de Marzo de 1897, se la reconoció el 
tiempo de servicio en su categoría desde Enero de 1877 
en que practicó ejercicios de mejora de sueldo:

Considerando que las concesiones de preferencia 
otorgadas por órdenes de la Dirección á las otras cinco 
no se ajustaron á lo establecido en los artículos 6.° 
y 7.° del Real decreto de 23 de Febrero de 1883, ni en 
sus expedientes se justifica la condición de opositora® 
postergadas, como tampoco se expresa fundamento 
alguno de derecho, ni puede entenderse que la conce
sión se hiciera en perj uicio de quienes acreditasen ma
yores méritos ó servicios, con arreglo á las disposicio
nes generales que regulan estos concursos;

S. M. el Rey (Q. D. G.j, y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, ha tenido á bien estimar las recla
maciones presentadas contra la propuesta de esa Di
rección general, fecha 25 de Septiembre último, para 
proveer por concurso de ascenso las Escuelas elemen
tales de niñas dotadas con 1.100 pesetas, anunciadas 
en la Gaceta de 2 de Marzo de 1897, reformando di
cha propuesta con sujeción á las prescripciones de la 
referida Real orden de 20 de Enero último, debiendo 
-en ese Centro directivo hacer los respectivos nombra
mientos con arreglo á la relación que se acompaña.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 28-de Marzo de 1898.

XIQÜENA

Sr. Director general de Instrucción pública.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE MARINA
f......................................................

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

D e p o s i t o  H i d r o g r á f i c o

GRUPO 70 — 29 DE MARZO DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteras correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Islas B ritánicas.

irlanda (Costa $•)

Rectificación de la  situación del faro flotante 
de Daunt-Roek, en las proximidades del puerto 

de Cork.

(Notice to Mariners, núm. 88. Londres, 1898.)
Núm. 425,1898.—Según aviso de la Dirección de Faros 

de Irlanda, con fecha 5 de Febrero de 1898, el faro flotante 
Daunt Rock. que presenta una luz fija, roja, ha sido trasla
dado á 3 cables al S. 72° E., estando actualmente fondeado á
26,5 cables al S. 58° E. de la torre antigua del telégrafo de la 
cumbre del cabo Roberts y al S. 36° W. de la extremidad W. 
de Power Head.

Situación aproximada: 51° 42' 55" N. por 2o 3' 5" W.

Cuaderno de faros núm . 4, pág. 126.
Carta núm. 558 de la sección II.

Canal de la  M ancha.

Francia.
Desaparición accidental de una boya luminosa 

en la  rada del Havre.
(Avis aux Navigateurs, núm. 46/294. Paris, 1898.)

Núm. 426,1898.—La boya luminosa CeinturedesHauts de 
la Rade, núm. 5, pintada de negro, que presenta una luz roja, 
ha desaparecido de su fondeadero y se reemplazará cuando el 
estado de la mar lo permita.

Situación aproximada: 49° 28' 15" N. por 6o 15' 5" E.

Carta núm. 558 de la sección II.

Cambio de lugar accidental de la  boya de silbato  
fondeada al W  del banco del Eclat.

(Avis aux Navigateurs, núm. 46/295. París, 1898.)

Núm. 427, 1898.—Según aviso con fecha 24 de Febrero de 
1898, la boya de silbato del W. del banco del Eclat se halla á 
1 */. milla al S. 30° E. de la situación que debía ocupar, en 
49° 28' 55" N. por 6® 12' 15" E.

Carta núm. 558 de la sección II.

MAR D E L  N O R T E  

Francia.

Modificación de la  luz provisional del faro 
de Gravelinas.

(Ató mx Navigateurs, núm. 46/293. París, 1898.)

Núm. 428,1898.—La luz provisional de 8 Cárcels, cuya 
colocación en el faro de Gr avelinas se anunció en el Aviso 
número 56/383, ha sido suprimida y reemplazada por una 
luz accesoria, de 42 Cárcels de potencia, situada coumla an
terior en la galería superior de la torre del faro^ iluminando 
un sector de 108*, comprendido entre el S. 78° W . y el N. 
6o E.

El alcance luminoso medio de la nueva luz, constituida

for un aparato lenticular de 0ím,187 de distancia focal, es de
1,5 millas. ■ . . .

La luz accesoria funcionará al mismo tiempo que la luz 
principal de dirección de dos sectores, uno blanco y otro rojo, 
encendida en el arranque de' la escollera del N. E. (Aviso 
msro 257/1.800 de 1896.)

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 168.
Carta num 219 de la sección II.

OCÉA.NO INDIGO

Ctolfo do Hartaban  

Indochina.'

Sustitución temporal del faro flotante de Baragua-Flats
(Bocas del Iraw ady).

(Noüee to Mariners, números 238 y 244. Calmita, 1897.)

Núm. 429,1898.—En el mes de Enero de 1898 el faro flo
tante de Baragua-Flats se debió reemplazar temporalmente 
por un faro flotante de 3 palos, que presenta una luz de las 
mismas características que la que presta servicio ordinaria
mente (de un destello cada 45 segundos, alternativamente blan
co y rejo; revolución total, 90 segundos).

Cuaderno de faros núm. 8,̂  pág. 86.
Carta núm . 523 dé la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Chile.

Boya en la  entrada del río Maullin.

(Noticias hidrográficas, núm. 50/244. Santiago, 1897.)

Núm. 430,1898.—Se ha fondeado en la extremidad del 
banco de rocas que avanza al E. de la punta Godoy, al N. de 
la desembocadura del rio Maullin, una boya cilindrica con 
distintivo de la misma forma, pintada de negro y con las pa
labras Falsa Qodoi en letras blancas. Está fondeada, como la 
antigua boya roja (Aviso núm, 52/350 de 1895), en 6ra,8 de 
agua, fondo de rocas, á unos 50” al S. E. de la extremidad 
del banco y al S. 85° E. de la. extremidad de la punta.

Situación aproximada: 41° 35' 50" S. por 67° 27' 35" W.

Carta núm. 246 d é la  sección VIL

Cuítales laterales de P atagonia.

Datos relativos á la roca del P aw n, en el abra
Molyneúx.—Boya (Canal de la  Concepción),

(Noticias Mdrográcas, núm. 50/243. Santiago, 1897).

Núm, 431,1898.—Según, informe del Comandante del ca
ñonero Magallanes, la roca del Fawn es una meseta de. 180m 
de longitud del E. al W. y de 90“ de ancha,;en cuyo centro, 
hay un cabezo cubierto'con 2”, 4 de agua en bajamar de sízí- 
gias. Cerca de los fucus' que’ bordean la roca, los fondos va
rían de 12 á 14“, aumentando rápidamente'en todas direc
ciones.

Esta roca está indicada actualmente con una boya cónica, 
pintada de rojo, fondeada en 13m de agua en el cantil W. del 
escollo.

Carta núm» 257 de la  sección'’VII.

El Jefe, Fílix Babtarbichb.

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.

6.° sorteo para la  amortización de las obligaciones 
del Tesoro sobre la  renta de Aduanas.

Debiendo aplicarse en cada trimestre al pago de intereses 
y amortización de las 800.000 obligaciones del Tesoro sobre 
la renta de Aduanas la suma de 15.243.160 pesetas, cuarta 
parte de la anualidad de 60.972.640, que determina el Real 
decreto de 3 de Noviembre de 1896, corresponde por ambos 
conceptos al trimestre que vencerá en 15 de Mayo próximo, 
por la necesidad de acomodar la amortización á lotes caba
les, la suma de 15.243.750 pesetas, de las cuales 4.343.750 se 
aplicarán al pago de intereses, y las 10.900.000 restantes á la 
amortización de 21.800 obligaciones.

Ampliada la emisión de dichas obligaciones en 400.000 
por Real decreto de 7 de Mayo de 1897, asimismo correspon
de á este sorteo la suma de 7.621.875 pesetas, de las que 
2.171.875 se aplicarán al pago de intereses y las 5.450.000 res
tantes al de la amortización de 10.900 obligaciones.

De igual manera se considerará amortizado el mismo nú
mero de 10.900 títulos, de los que tengan numeración más 
alta, en los correspondientes á la segunda ampliación de la 
emisión de obligaciones acordada por Real decreto de 7 de 
Enero último, conforme á lo qus dispuso la Real orden del 
día 8 siguiente, en tanto que éstas no pasen á poder del pú
blico.

El sorteo tendrá lugar públicamente en dos actos conse
cutivos el día 15 del actual, en el salón de juntas generales 
del Banco de España, á las dos en punto de la tarde, presi
diéndolo el Sr. Gobernador ó un Subgobernador, con la asis
tencia además de una Comisión del Consejo, el Secretario y 
el Interventor.

Cada una de las bolas sorteables representará 100 obliga
ciones, y todas ellas se expondrán al público para su examen 
antes de introducirlas en el globo, extrayendo después á la 
suerte 218,. representativas de las citadas 21.800 obligaciones 
que se han de amortizar por las 800.000 de las primeramente 
emitidas, y 109 bolas que corresponden á las 10.900 de Im 
400.000 obligaciones emitidas últimamente.

Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de 
los títulos á que haya correspondido la amortización, y que
darán expuestas al público, para su comprobación, las bolas 
que hayan sido extraídas en el sorteo.

Madrid 1.° de Abril de 1898.=E1 Secretario, Juan de Mo
rales y Serrano.

Banco Hipotecario de España.
En el anuncio de este Banco de fecha 31 de Marzo próximo 

pasado convocando á jnnta general ordinaria, se ha padecido 
el error de fijar para dicho acto el día 16 de Mayo próximo en 
lugar del 18, día en que ha de celebrarse por acuerdo del Con
sejo de administración.

Se rectifica, pues, el expresado anuncio, poniendo en co
nocimiento del público que la junta general ordinaria de accio
nistas del Banco Hipotecario de España tendrá lugar el miércoles 
18 de Mayo próximo, á las tres de la tarde.

En todos los demás particulares queda vigente lo preveni
do en el citado anuncio de 31 de Marzo.

Madrid 2 de Abril de 1898.=E1 Secretario, José Gabílán y 
Server t. ^ —1826

CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 3 i de M arzo d© 1898.

28 Febrero 1893. 31 &¿arzo 1898.

Pesetas. Pesetas.
ACTIVO ------------------  —i--------------

Accionistas  30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de España  3.433.944487 6.674.339*81
Cartera................... . . .   39.893*78 118.593
Valores.. ..............................   11.055.118*58 10.351.385*58
Préstamos hipotecarios  97.676.752*70 97.475.258*41
Idem id. á corto plazo (artícu

los 7.° y 8.® de los estatu
to s ) . , . . . ............................... 759.000 634.000

Idem á Corporaciones  1.091.312*53 1.090.171*60
Mobiliario y material  12.521 10.000

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble    2.196.255*35 2.196.255*35
Gastos de adaptación . . .  283.436*17 283.436*17
Semestres á cobrar de anua

lidades de préstamos.......  2.251.184*20 1.914.559*52
Préstamos sobre valores.. . . .  7.267.360 7.099.265
V arios..  ............................... 7.639.792*90 7.571.925*52
Intereses devengados y no 

vencidos de los préstamos. 1.019.699*99 1.495.369*33
Cuentas corrientes................. 109.080*84 953.423*64
Pagarés de bienes nacionales 

desamortizados desco n ta 
dos al Tesoro.......................  3.563.678*28 3.337.690*96

„  x , i 1897... 383.960*08 377.884*43
Gastos generales... j 1898#  ̂# 72.298*11 104.878*46

168.855.289*38 171.688.436*78

PASIVO
Capital social..................    50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria.   2.576.033*38 2.576.033*38
Idem especial . . . . . . . . .  1.121.144*92 1.121.144*92
Cédulashipotecarias   93.649.880*94 93.649.880*94
V a r io s . . . . .   1.638.654*56 1.581.133*61
Cuentas corrientes y de de

pósitos.  ...............    12.911.075*98 15.167.577*81
Semestres de anualidades pa

gados por anticipado  24.937*99 72.235*43
Intereses corridos y no venci

dos de las cédulas hipote
carias  ........................ 1.928.645*84 2.314.375

Idem id. de las obligaciones
5 por 100..........................    » »

Idem de las cédulas y obliga
ciones, y cédulas y obliga
ciones amortizadas por pa-
Ijar     701.464*01 675.040*17

Efectos á pagar   140.655*05 52.149*77
Pagos diferidos sobre présta

mos hipotecarios .........    1.627.537*45 1.646.334*53
Descuento de pagarés de bie

nes nacionales negociados
al Tesoro............... 7  639.108*51 625.725*01

Ganancias y pérdidas:
Remanente de años anterio

re s ........................................  496.161*65 496.161*65
Ejercicio de 1897  1.009.584*66 1.142.764*91
Idem de 1898...........................  390.404*44 567 879*65

168.855.289*38 171.688.436*78

S. E. ú 0 .=M adrid  31 de Marzo de 1898. = E 1 Jefe de la 
Contabilidad general, Eugenio Conde. =  V.° B.° =  El Gober
nador, Gaspar Núñez de Arce» X—1823
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S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D
Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 2 8  de Marzo de 1898.

Relación individual de las inhumaciones.

EDAD

NOMBRES
Años. Mése*. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Jorge Bravo..................... . . .................................. . 38 » p Soltero................... polrt H í QTO A Hospital Provincial.
Espez y Mina, 1.
Mediodía grande, 8.
Alcalá, 108.
Hospital Provincial.
Idem.
Hartzembusch, 7. 
Independencia, 2.
Bravo Murillo, 11.
Plaza de Herradores, 12. 
Hospital Provincial. 
Espartinas, 7.
Ferrer del Río, 6.
Don Joaquín María López, 5. 
Ave María, 28.
Carolinas, 22.
Virtudes, 20.
Buenavista, 44.
Santa Bárbara, 7. 
Barrionuevo, 1.
Hospital Provincial.
Salitre, 38.
Constancia, 20.
Paloma, 28.
Aguila, 27.
Hospital Provincial.
Rosales, 10.
Duque de Alba, 6 y 8.

Fernando Fe........................................................ . 3 p p Párvulo.. .  o........ Tíopo 7*1 Q ■f ̂i vi O
Fermín Martín.................... ........... 7 . ................... 86 p P Viudo .................... Pnlrrinníft otiddíiI
Francisco López......................... ........... : . ................... 69 p » Casado ........ . Idem # # #
Federico Ballestepi........................................... 25 p » Soltero . • • T i l h p r 1 nctía ■nnlrncDíiT
Francisco Onrubia............. .......................................... 18 p » Idem*............... THpm . .
Anselmo Rodríguez.............................................. 42 p » Casado. • . Idem • • • •
Antonio Páramo................. ............. ......... ............ . 5 p » Párvulo. • .......... Trlpm mAníncfpfi
Lnis Guillermo Mullany...................................... . 4 » P Idem...................... Idem • ••••••*•••..••••••••• • •
Francisco Paredes........ ................................................. p 2 P ídem T , "Rronmiítícj panilfif
Manuel Rodríguez..................................................... 1 » P Idem................. Idem • . . . . . . . . . . .  . ». .
Enrique Marqués................... ........................................ > 9 P Idem .... . . Idem . . .  •
José Pérez....................................................................... p 9 P Idem Tdpm
Emilio Soriano...... ........................................................ » 3 » Idem .. • » ídem . .  . . . .  • • • » .
Valentín Luis Fernández ............................................ » 6 P Idem...................... Idem .................................... ......................
Rafael Sieteiglesias................................................. .. » 15 P Idem.......  . . . . Idem . .  . . . .  . . .
José Sepúlveda............................................................. 35 » P Casado................. Pulmonía. . .  . . . .  . . . . . . . . . .  . . . . . .
Leandro Pingarrón......................................................... 42 > » Viudo.. . . .  . . Idem ..............  ••.••••••••••••• . . . .
Angel López...7..............................7.......................... 73 » P Soltero............. Idem •« . .• . . . . . . .  .
Mariano Osorio...........  ............................... ................. 47 p » Casado CírTociict Ti p.ná tí p.fi . . .  . . . .
Rufino L ópez......................... ........................................ 50 p P Idem • TVpfritî  pfotiía?) - * -
Narciso Casa..................................... ..................... p 22 P Párvulo .............. Meningitis . . . . .  . . . . . .  ..
Angel Pérez.................................................................... 2 p P Idem. Idem • . . .
Anselmo del Cerro........ ..........................*................... > 8 > Id em ............. . Eclampsia. ••••• ................ .. . . . . . . . . . . .
Ramón Vázquez................................. ............................. p p 22 ídem ........ Idem . • .«•»••••• . .  . . .
Lorenzo A vellano................................. . - .............. 73 » > Casado........ Spn pptnd . _
Agustín Salvanes ........................................................... p » 11 Párvulo . . Falta de desarrollo . . . .  . .

Feto masculino . . .  7. •. 7.. •. • 7 .. .  • ................................ > p > IX fe9

Doña Cornelia Florentina..7.............................................. 25 p p Cssada Anemia perniciosa palúdica.. . . . . . . . . . . .
Sarampión .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Hospital Provincial.
Don Ramón de la Cruz, 20. 
Algeciras, 1.
San Onofre, 6.
Hospital Provincial. 
Amparo, 85.
Magallanes, 11.
Lope de Vega, 39. 
Desengaño, 5.
Relatores, 13.
Hospital Provincial.
Santa Lucía. 11.
Marqués de Urquijo, 26. 
Garcilaso, 5.
Desengaño, 1.
Pilar, 14.
Plaza del Progreso, 16. 
Ilustración, 8.
Almagro, 3.
Turco, 9.
Santa Engracia, 84.
Peñón, 30.

Esperanza y Caridad G arcía.................................. 2 p > Párvulo........... •..
Emilia Fernández........ ................................ . . . . . 5 p p Idem....................... Idem • .................... ...  • • •. • ..................
Gertrudis García.............................. ....................... 66 p p Viuda . . . .•  • . . . . Pulmonía pritmal . . . .  .. .
Dolores Montero ...................................................... , 31 p » Casada • . • Tnhprpnlnqiq AiilrnoiiíLT
María Fernández..................................................... 21 p p Soltera .•••••• . Idem . . . . .  . .
Mauricia A lon so ....................................................... 47 > p Casada •••••••••• Cáncer uterino. . . . . . . .  ..........................
Cirila Granizo............ .. 72 * p Soltera........ . Ca r d i nna tí a
Clementa Mondragón.............................................. 62 » p Viuda . . .  . . Tínrloíía'pditis firdnifia . © ©
María Gaucedo......................................»............... 66 p > Casa da .................. Idem • . . . . . . .  . . .
Catalina Sánchez............. . . . ......... . 60 p p Soltera. . . .  . . . Bronnuitis senil . . . . .  . . . . . .  . . . . . . .
Martina Quero..................... ....................... ............. 66 p » Casada. • . . . . . . . Idem • • •.. • • •««• ••• ••• * *.
Consuelo Gómez......................................... > 2 Párvulo . Tdem canilnr . .
Carolina Ruiz................... . .  .7 7 . . ........................... 18 » > Soltera •••••• Pulmonía . . .  . . .  . . . . .
Juana Góm ez.... . . . .  7............ ................................ 2 p p Párvulo . . . Idem • •» •.«•« * . . . . . .  ••••
Josefa Navarro............ .......... ................ . 81 p > V iuda. . . . .  . TTenatitis a onda . . . .
Rosa Teiieiro........... . . . ......... . .  7. ................. ..... 82 > Idem. • TTArnnrríiífia PATfthTfll * . -
Tomasa Pérez Chueco..................... ............ ¿ • >• 2 p , > Párvulo... . . . . . . .

V iuda.... . . . .  .
Meningitis cerebral.. . . .  ............ ..
Sftnefítud . ©..  ̂©««.  ̂  ̂© " - . © *Inés Pareja........................... ....................... . 79 >

Feto femenino................................. ...................... . p p ) %
Idem...................................................................................... > p > fe

Jr
%

Idem................................ .• • »............ p p »
w
fe

ff
Vi9 w
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Madrid 29 de Marzo de 1898.=E1 Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con» 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y a las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos. á

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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NOMBRES

EDAD

ARoa. M«w* Bl m .
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

p I I  p Párvulo. .................. Sarampión............................................................ Embajadores, 18.
1 » 0 I d e m ....................... Idem ,.... ...................................... Hernani, 2.
2  » p Idem ............. .......... Fiebre tifo id ea ................................................... A guila , 27.

48 s> i » Casado .................... M eningitis grippal............................................ Unión, 9.
42 £ tr V iudo.............. .. Pulmonía g r ip p a l.............................................. Pelayo, 44.

2 » > Párvulo . * ........... Idem .......................................... .... ......................... A lam illo, 1.
4 » > Idem i Difteria.......... .......... .................................. .. Embajadores, 53.

88 » ,¡ > C asado.... . . . . . . Tuberculosis pu lm onar......... ......................... Rosario, 21.
22 ¡! » s» Soltero ............... .... Id em .,. *.................... ............................... *.......... Rivera de Curtidores, 7.
40 p  i! > Casado......... ........... Idem ..................................... ..................... ........ San José, 5.
65 » P Idem. Ca ce del estóm ago ......................................... Pelayo, 54.

Alberto Gil Idem. . *. . . . . . . . . . Colap ) card íaco ................................... .... Castelló, 7.
61 ¡ > p  1 V iudo. •»• ............* Ca~(T patía .............................................. .... H ospital Provincial.
> 6 > Párvulo................... B r o n q u it is ..., .................................. ............  . Jorge Juan, 7.
53  ̂ \ p Casado.. Idem........................................ ...................*........... Carretera de Castilla, 9.
61 is> ’ » VTudo Idem.. *......................... .............. ................ Primavera, 5.

6 ' p P " v n l o . * « Idem ........................................... ............ .. Claudio Coello, 48.
Luis López . ,  . . . . . . .  . . . . . . .  , , , ,  , 5 i p  p Idem. . . . . . . . . . . . . Idem................ .................... ..... ..... Arenal, 27.

4 ■ P i » Idem*. • Idem. ........... .......... ........................  .~. Gravina, 11.
1 p  * : ■ p Idem * * *. • . .  * , .  *.' Idem ........... .................................................. ..... . Amparo, 37.

p 18 » Idem . . .  * . . . . . . . , Idem.................................................................... Conde Duque, 8.
1 i • p ! P Id em ........... Idem .............................................. ..................... H ospital Provincial.

A ntonio R ic h a r t . . . . _____________ __________ ______
José María Oodina . . >■

■ "59 » i > 
19 i ■ > l| »

Casado . ,
Idem.,

Pulmonía,................................................... ..........
Idem............................. ........................................

Encarnación, 10. 
Columela, 4.

Jacinto RísrTTCítáTí . _ „ 25 ,, *• p 8olfero..................... Id e m ... ........................................................... .. Bravo Mnrillo, 128.
Joaquín Monasterio * » . . .  • • "79 ‘ p  i » "Viudo Gastroenteritis crónica............................. ...... Delicias, 20.
Maximino Freire ..........................  . . . .  . . .  . . . .  • , . ■" ' '601 ':' ’ »" p Soltero,.................... Hem "agia cerebral........................................ H ospital Provincial.
Juan Planells . . .  . . . . . . .  . . 88,- p  - s»1 V i u d o . . . . . . . . . . Idem ......... ........................................ San Leonardo, 10.
Rafael Hernández................. .. . . . . . . . . .  . .  . . . .  . 1 I » !- * Párvulo. . . . . . . . . . Men n «d tis........................................................... Paseo de A tocha, 19.
Gregorio B a rco ...................  .......................... .... ■ "'73' -p  V  p Vi udo. . . . . . . . . . . . . Esclerosis m ed u la r .................................... San Carlos, 4.
H ilario M orales.......................... .............. .. p  - p  ' , .28 Párvulo. . . . . . . . . . A trep sia ............ ........................... *............ .. Mendizábal, 62.
Juan Prieto. .  ........................ 64 p  * Casado. . . . . . . . . . . Endocarditis reum ática..................... San Cosme, 9.

Feto mas cul i no . . . , . .  „ , . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . .  „ . . , , , . P : P P » p Glorieta de Bilbao, 1.
Idem . . ____________. . . . . . . . . .  _____________.,, • . . . , , p  • .Í ■' p  ¡ p  . > p Barbieri, 18.
Id em ..________ ______________________ ___. . . . . . . . .  „. * ii ■ » P p p Hospital Provincial.

Doña A ngela Rodríguez-. . , ............. » :18 I1 P Párvulo. . . . . . . .  , Saram pión............................................................ Don Ramón de la Cruz, 20.
Eloísa Med ra no . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . , . , ,  „ , , » , % P P I d em, . . . . . . . . . . . . Idem ..,.............. .............. ...................................... Mendizábal, 56.
A ngela Fernández. . . . . . . . . . , . . . ,3 ! 1 »  > Idem . . . Idem ........*............ ................................................. Espíritu Santo, 29.
Escolás t ica Al ons o . . . . . . . . . . .  . 56 . P ;: P Casada. . . . . . . . . . . Pulm onía grippal............................................... Mellizo, 4.
Emi l i a  Sánchez . . . . . . . . . . .  • * . . . .  * . . . . . . . . . . . . '"3 !■ '» ' » Párvulo. . . . . . . . . . D ifter ia ........... ...................................................... Espartinas, 11.
Florent i na  Rodríguez. ' , . . .  • . « • . .  * . . . , , * * . . . . . . . " 52 1 ■ ■ » » V iu da ...................... Tuberculosis pulm onar.................................... Salitre, 38.
Carmen Menéndez. . . .  * . .  * . .  • . . . . . . . . . , .  „ . . . . . 25 » » C asada,.*............... Idem........ ................ ........................................... .. Prado, 27.
Anas tas i a  Ramos . . . . . . . . . . . ,  • . . . . . ,  •. 59 p  ■ p V iuda. .................... Idem.................. ..................................................... San Lorenzo, 2.
Clotilde Cardos . . . . .  * . « . . . . . . . . . . , , . . . . . . . . . 54 p  p Casada.*. Colapso cardíaco. .............................................. Santa L ucía, 10.
Felisa Beinat . . . . . . . .  * • . . . . . . . .  •.  • • . . . . . . . . . . P ■ 1 0  ! > P árvulo.. • ........... .. Bronquitis capilar.............................................. Oso, 21.
Rosa Pérez. . . . . . . . . . . . , . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . 1 ' . P '■ P Id em ......... ..1 Idem ........................................ .................... V istillas, 15.
Rosario R ico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . ; . 4 ’ * *2* ','"1.. ' » p Idem .................... Idem ,.,...................................... ........................... Oviedo, 3.
Marcelina, Pacharote.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ■' p '  \ '■ 5 ¡ > Id em ...................... .. Idem .............................. ........................................ D elicias, 50.
Bárbara Carnicer.. . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; •'74 j » » V iu d a ... ............... .. P u lm on ía .............................................................. Palma, 2.
Antonia de O ñ a .. . . . . , . . . . . . , . . . . . , . . . , . , . . , . . . . • 54 ' » p C asada... Id em ..................... ................................................. Jorge Juan, 9.
Visi tación Ramos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  . ■■'8-..r p » Párvulo................... Idem ...................................................... Meléndez V aldés, 16.
Manuela Caler .................................. ..............  i 55 p  \ » V iuda............ .. G astroenteritis .................................................... Toledo, 21.
María  de la Hoz J iménez. . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . 84 p  * Id em .................. Hemorragia cerebral......................................... Hospital Provincial.
Dámasa Lorenzo . . . . . . . , . , . . . . , , . . . . . . . . . . , ■ 68 p p Idem ............ .. Idem ................................. ...................................... Abades, 14.
Luisa  López . . . . . . . . . . , . . .  „ . . . . . .  i 5 » p P árvu lo ................. M eningoencefalitis........... ............................... Salud, 19.
Julia, Lorenzo Po s s í , . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . > 1 » " ■Idem . . . . . .  . . . . . M en in g itis ........................................................... Cebada, 13.
Felisa Santo s ....... ....................................... „ . . . . . . 11 p  » A dulto ................ Idem ... *....................................... ......................... Abades, 7.
Antonia  García. . . . . . ___ __. . . _______________ ■ » 1 9 » ! Párvulo................. .. E clam psia ................................................. .......... Conde Duque, 19.
Carmen E lvira........... ........................ „ , , . , . . , . . . p i 3 » I d e m . . . . . . . . . . . . Idem ..................... ;......... ..................................... Lavapiés, 50.
María del Rosario Qnesada. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 p p Id em .................... Idem ..,.......... ......................................................... Obispo Sancha, 7 y  9.
Ignac í a  N ieto . . . . . . . . ______ . . . . . . . . . . . . . . . . . . i 1 » Idem A trep sia . .............................................................. Ronda de A tocha, 15.
Inés Pernín ____ ____, . , . , . . . . ..... . 77 ■ p  ...» V iu d a . . . . . . . . . . . Senectud.............................................. ................. A lm agro, 3.
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Varones . . „,», * *,, ,*,.»* * P p i» > » P >: 2 » 1 3

( í P ! 1i 3 í i-
1

a> p 1 &
f ! p %> P P 10 1 3 » 2 : 12

1
( 1 » P ¡ 4 2 25 » 35

Hembras., *...., .,»*,,, * * * •»s., . > p 1 » p p P ' 3 » » 1 p ¡ 1
1 I 
1 p j p

1
{ »

1
¡ 1 3 '¡ p 1i > \ p \ * p \■ > ■ » -• P 8 » 3 » 2 6 1 P » 1 8 2 22 p 30•a****.-..

|
mwmmr «. „ ¡¡ - I " I"-'1t i ^ —  i —  { j--- ; — — — —- — —— —*|— — •TC“*aE1L _ —— —»

f Ú̂ Í'AlJRli * . ■( . <»» o c- a t  i

i *
p ¡í »

¡
P

i
» P 5 p p

1 i 

■ 1 : 4 . » ! »
1 '

f
1 pi!

!
| 2
i

6 j p
t

p ’ p | P
\ i

p ; P 18 1 1 4 18 2
i .

P P 12 4 47 » 65

r e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s

f

1A
kl.Wi;o ■

2 .¿o
'vmrmmmkx* .

3 /
íHKTEO

t.®

HOSPICIO
5. 6.*

BUENAVISTA ,! 0OKGKSSO
7.®

immmTMJL INCLUSA
9.®

LATINA
10.®

AtmiSNCIÁ
SO&PTTALEB

DEPÓSITO
JUDICIAL

TOTAL
G EN ER A L

<¿ br'•y
fe

o
&
P

<
%
%- ¥-

g*
%
%'
%.

C*-1
<<

-
■ &

pBcr*
i

S

f

n
¡55

m

1í

&ísífO e
P

■ m#
i
úse

^O ! : ñtí s ¡
p  r*; 4 P * *

íO*H
%

8
Bi r4'
#0-V * ■ -r~ f

1
f [ P :

<
%B'o• n 
%

M«&
n
%
§

i. tí
: F

I I1*4
f

|
fS

I \

f
p

t  1 g* 1 ’g
1 '14 ! |•V 1 '*3 f i *
T ¡ B •

' í |. a ■? 50*:■, m

í¥

P
r•

1
m
P

!?

P

S**

vatxmn

5 2 7 2 6
1 .

i
1

1 2 4 3 7 6 2 8-' 2 1 ' 4 .5 • 9' 4 5 9 2 .2 4 1 1 2 » » 35 30 65

Madrid 30 de Marzo de 1898— E1 Subsecretario, Merino.

i8e adopUao esta dasiflcaeitfji atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades coa- 
?e. m êcc ôsas excluyen toda tuedida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 

J  !  f s ülsPosiciones establecidas- sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.
&n esca casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y¿ejecuciones de pena capital.
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D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p u b l i c a s  
Conservación y reparación da carreteras.

5. xvl. el Rey (Q. D. G.), y  en su nonribre la Reina Regente 
•del íteino, conformándose con lo propuesto por la D irección

femral de Übra'S públicas, ha tenido á bien autorizar á Don 
rancisco Ámpudia y López A ja la  para atravesar las carre

teras de Perales de Tajuña a Albares y de Brihuega á la ante
rior, con cables aéreos conductores de energía eléctrica para 
>el alumbrado del pueblo ctaMon&éjar, salvo el derecho de pro
piedad, sin perjuicio de tercero y con las condiciones si
guientes:

1.a Los conductores aéreos-se colocarán á tal altura, qwe 
los puntos más bajas <edtén á-dete metras sobre la rasante de 
la carretera,.

2'.®’ S i l  a corriente 9 uese alterna, los conductores estarán
conven ion teniente revestidos y perfectamente aislados, de
biendo rnlocarse baja los misinos, un los puntes decruza- 
miento^con la carretera,1 una red de protección, aislada cu i
dadosamente, «que evite la caída de los conductores «cftire la 
qrfa en ca so  de rotura dedos mismos.

3 .a Todos los elementes de la línea tendrán  las dimensio- 
íaes y’1 formas necesarias yiara que ofrezcan las dolidas condi
cionas de solidez y hranuspeeta» á ¿juicio del Ingciáero em- 
|a-oarg^do.

■41*’’ Los postes se'colocarán fuera del flnne^y "©a .punltoB
1 designados por él Ingeniero si cdtán comprendidos en la ex
planación de la-carretera.

"5 .a En loe pantos saltos de la línea deberán 'establecerse 
pararrayos, en las dciivaeiones col ta-c ir cuito s, y si se em- 
plean tn iu Jorn  adores deberán educarse dan de «u altura y 
■distancia de la cartelera, aleje todo peligro, á ju icio  dél Inge» 

Miiero enemigado.
6 .a Todos los desperfectos que© ;on motivo de esta conce- 

' sién se ocasionen © ala carretera^ ya al hacer 'la, instalación, 
*- é y a, postor i or me n te „ será a re par nJ o s ,s í a pér el i d a de f iem j)ü 
¿; por el oaifCtísíonaric,, debiendo d ^ a r  las partes de dicha f ía

Eublica a que afecten en el «misino estado en que se encanta- 
an al producirse dichos desperfectos.
7.ft S i , par c iiiilf uier causa,' corif i n i ese m 1 a, Administración 

hacer desaparecer I»  instalación ó variar ©¡a todo ó en parto 
el emplazamiento de los postes^ cables, te realizará a su cos
ta el con cisionarte sin derecho ú  indemnización alguna, y sí 
sol amorte a re tirar y aprovechar los m&teriiiles de la instala
ción..

8.a iLadiJbpeemón, de todas1 las obras, dentro de la, zona de 
la carretera, estarán, a, cargo del personal facultativo afecta 
al servicio de dicha tía pública, y a este personal deberán 
presentar ee por «,1 cune ésten a rio, siempre que las reclame:,, 
las condicionen 'bajo las que se ha otorgad# la concesión; y  ■■

9 .a* ÁBkmrib de las condiciones indicadas, regirán para 
esto ©oneesión- las que, s in 1 hallarse en contradicción con 
ellas, resulten aplicables é la, misma, de las del reglamento 
para las instalaciones de electricidad que utilícen obras ó 
temMB'l&el dom inio público, que en su'día se apruebe.

De orden del Sr. Ministro lo d igo á Y . S. para su conoci
miento, el del io.terado y publicación en el Boletín oficial. 
Dios guarde á V . S. m uchos años. Madrid 28 de Marzo 
de 1898. = £ 1  D irector general, D. Arias de Miranda.=Sr. Go
bernador civil de Gumdaiajara.

Ferrocarriles.—Concesión y construcción.
TSxcmo, Srv: Vista el acta de la subasta celebrada para la 

adjudicación de Im concesión de un tranvía movido por fuer- 
va» animal desde las Ventas del Espíritu Santo á la primera 
barriada de la Ciudad Lineal, en el término municipal de 
«sta  Corte, cuya concesión solicitó la Compañía Madrileña 
de Urbanización, representada por su Director D. Arturo So
ria y l í  ata:

'Resultando de dicho documento que la subasta se ha ve
rificado con arreglo á lo dispuesto en el art. 93 del reglamen
to de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vi
gente ley de Ferrocarriles, y  en la instrucción para subastas 
aprobada en 18 de Marzo de 1852, mandados observar para 

■ esle acto por Rea] orden de 20 de Diciembre del próxim o pa
sado año 1897, sin que se haya presentado proposición algu- 
:,na para optar a la concesión:

Considerando que la falta de postores deja firme y subsis
tiente la petición que, gazantizada con la correspondiente 
ífiania, hizo el citado Sr. D. Arturo Soria en nombre de la
"Compañía también citada, aceptando al efecto el pliego de 
condiciones particulares aprobado por Real orden de 12 de
Noviembre de 1897;

8, M. el Rey (Q. D. G.}, y  en su nombre la Reina Regente 
del Reino, boníormándose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido' á bien aprobar la mencionada acta de 
subasta» y  com o consecuencia, otorgar á la Compañía Ma
drileña de Urbanización la concesión del tranvía movido por 
fuerza animal desde las Ventas del Espíritu Santo (en el tér
mino municipal de esta Corte), siguiendo por la carretera de 
primer orden de Madrid á Francia por la ■ Junquera hasta el 
kilómetro1 i  y  300 metros, de la misma en que comienza la 
primera barriada de la Ciudad Lineal que proyecta construir 
la Compañía citada, sujetándose esta concesión á cuanto se 
previene en el mencionado pliego de condiciones particulares 
y  en las tarifas que han servido de base a la  subasta, y que se 
publicaron en la G a c e t a  de Madrid  del día 29 de Diciembre 
del próxim o pasado año 1897.

De: orden del Sr. Ministro lo digo á V.. E. para su conoci
miento, el del Ayuntamiento de esta Corte é Ingeniero Jefe 
de, Obras publicas de esta provincia álos efectos procedentes. 
Dios guarde a V . R. muchos años. Madrid 28 de- Marzo 
de Í 8i 8, = l l  Director general, Diego Arias de Miranda.= Se
ñor Gobernador civil de esta provincia..

Tribunal de oposiciones

A la cátedra de mecánica industrial de la Escuela 
de Ingenieros industriales de Barcelona.

En cumplimiento del art. 11 del reglamento vigente acer
ca de oposiciones á cátedras, se avisa á los opositores á la 
cátedra arriba expresada que deberán presentarse el día 24 
del corriente, á las tres de la tarde, en las oficinas de la Co
misión del Mapa Geológico de España, Isabel la Católica, 25, 
para dar comienzo á los ejercicios.

Este anuncio, con arreglo á lo legislado, deberá copiarse 
sin otro aviso en los Boletines oficiales de las provincias.

Madrid 2 de Abril de 1898.=E1 Presidente del Tribuna], 
Daniel de Cortázar.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Alicante.

D. Luis Felipe García Marchante, Gobernador civil de la 
provincia de Alicante.

Hago saber que habiendo presentado una instancia en 
este Gobierno civil Doña Teresa Bas Miró y Doña Paulina 
Carbonell y Bas, herederas con D. Eugenio Carbonell y Bas, 
del que fué Corredor de comercio de la plaza de Alcoy, Don 
Fernando Carbonell, en solicitud de que les sea devuelta la 
fianza que dicho señor tenía constituida para responder al 
desempeño del cargo; de conformidad con lo que dispone el 
Código de Comercio en sus artículos 98 y 946, y el reglamen
to interino de Bolsas, en su art. 67, he dispuesto se anuncie 
en este periódico oficial, para que los que se crean con dere
cho puedan presentar en el plazo de seis meses, y ante los 
Tribunales, las reclamaciones que estimen procedentes.

Alicante 15 de Febrero de 1898.=Luis Felipe García Mar
chante. X —1816

Delegación de Hacienda en la provincia 
de Salamanca.

Habiendo sufrido extravío un resguardo de un depósito 
necesario constituido en la sucursal de la Caja de Depósitos 
de esta provincia por D. Teodoro Valle á nombre de D. Galo 
Aízcorbe, señalado con el núm. 12 de entrada y 84 del regis
tro, importante 3.500 pesetas, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle lo entregue en la Delegación de Hacienda 
de la misma en el término de dos meses, contados desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  de Mad rid  y Bole
tín oficial de referida provincia, y de no verificarlo quedará 
nulG y de ningún valor ni efecto.

Salamanca 28 de Marzo de 1898.=E1 Delegado de Hacien
da, Andrés Monsalve. X —1825

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  O r e n s e .

AÑO ECONÓMICO DE 1897-98

Relación individual de ios señores Médicos y Médicos cirujanos que se provistaron de patentes en esta provincia, desde 1.° de Julio último al dia de hoy,
la cual se publica á los efectos del Real decreto de 13 de Agosto de 1894.

Subclase.

Bu., importa
■1 para 
j1 el ........... .

¡ Vene Loa.

i;

i NOMBRES
i
[ • VECINDAD Su clase.

Su importa 
rara 

1 el Tesoro.

Pesetas.

J

NOMBRES VECINDAD

a * 40 1 'D. Ramón Fernández Peña. . . . . . .  . , .  „ . . Allaríz. 5.a 50' D Ildefonso Meruéndano. . . . . . . . Orense.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
I*Q "n n/i a

3.a 4© lim ó n  Bauza? Gómez............................ Idem, 5.a 1 ' 50 ViepTítp Tahoada . . . . . . .
a * 4© Luis Conde Bal vis.. .  .......» , ......... •. , 1 Idem. ■■ 5.a 50 A Titrniin 'Rodriírnea . . .
3 » 25 i Folie indo Rodríguez.........„ . .............. . .. Taboadela. 4 a 70 Alicorto Novoa .............  . . . .
i * 9i  ' j Alfar® AS definirá....................................... Junquera de Ambla, 

s Villar de Barrio.
• ‘ Baude.

!: g > 50 ■ -TnciP T'sí'hn’íirlfi 7̂ /TnQnnP.rfi
i * 1: 00 1 Francisco Grande..... ....» . .  * * . „  „ ,,,. i 2 a 122 

25 ‘
Pedro M ateos........... ...................................
Spcmndn Ep.íino TVTo'ntp.nfto,T*n3 a 40 í! Enrique Ramos Otorino... .... . ..... * . , . .  „ I ■ 3.a ■

UdllpUO •
Coles.
Pereiro.&a 40 Pegert® Esté ira . ,...... „ , .... , * , . ,  , , , Idem,

Boboras.
4.a 

! . 4.a
40
40

Tríat*ti €i rl r\ T UAnoTA Sm iíi G
2 a ! 5© l Eduardo Itfifire Víla. . . . . . . . . . . . . . . . .

Jj üIXLcaIJ.LIU JUuUIlcLLU Ot/ljdo# ••••«•••••••
A ndrp<í Vé^nnp'z Berpa . . Idem.

Idem.
Peroja.
Idem.
Idem.

2 a ! 51 I Antonio García. ■, „ . ,  * *,»„, , . .  * Idem, í 4.a 20
20

CJŝ Tniln rí ai* vi fin Tí̂ lliifí
3  a .. ; 2o , i: A ndrés de Calvo . .  . . . . , * .  „ . . . . . .  ,* ,* Cea. 4.a
3La .. | 20 J Domingo Antonu Gómez Idem. 4.a 20 Oonstan ti no Ronza Novoa . .
3 a' .. i 20 i Benigno Navanas.......... ................ ......... Idem, i ' ■ 4.a 

i 2.a
20 -
50 
50 - ■
25"
25

José María Fernández García................
u tirín VillarÍTin TiínrlTfoinp'y4 a I! 57 ' • i Ramón Pérez García,............................... Iríjoi»

Maside.
San Ciprián. 
Idem.
Toen.
Avión.
Arnoya.

I a 200 i José Vázquez»..................... 2.a Pprírh T?i1o,nPiT,í:iGi
i  * . ; so ■Laureano Quemda............................. Pungí n. i 

Idem.
' ' 3.a ' T?tPííTrIn T7pttiátifTpt Ct í w o i í ^

2 a' , 50< . Manual Luis Vazquez ............................... 3.a JoSft 1Rcí(]tÍP,U9j7j . . . » . . . .
2.a
"1 •

50
flirt!

José Ferreíro,.................................. ......... San Amaro, 3.a 25 Eduardo Pereira........................................

3 >  ■ 25
Jo&e García Espinosa. , , «. , .
Cesareo Tizón.»». .............. ....................

Laroallmo.
Idem.

3 .a í
3.a

25
25 •Titán EprTnoQn

Beode.
Idem.
Carballeda de Avia. 
Cástrelo de Miño.
Idem.
Cenlle.
Leiro. ,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Melón.
Ribadavia.
Idem.
Castro Üaldelas.
Idem.
Monte derramo.
Parada del Sil.
San Juan de Río. 
Manzaneda.
Puebla de Triyes. » 
Idem.
Idem.
Laroco.
La Vega.
Petín.
La Rúa.
Rubiana.
Cástrelo del Valle.
Verín.
Idem.
Villardebós.

3.a 25 Artur» Rodríguez Bueíro ...................... . Pímor. 3.a 25 : A velino TrtmmínonñT’.
2  >  -■ ■ 50 Benito GíJ................................................ .. Aeevedo. 3.a 25
4,11 ! 40 M an ael López......................................... . Cartelle. ■ 3 a 25 ' .Toamiín VpIIo
2 *  ' 5 0 ......: g s2

,

I Celanova. 3.a 25. A n t c m i f í  Onnp.p.ÍT*n . . . >
•2 .a ■' 1 50""'  j Gumersindo Romas anta Idem. 3.a 25" Ednafdo Alfeiran
Hfi j 50 ' , Constantino Méndez.__________________ Idem. 3.a : 25' T,n Íq á Iptt
'“2.a i 50 ' ' Francisco Lerón............................ .. Idem. ■ 3.a 25 Ensebio Muñoz ............................
:3.a 40 ■ Francisco Vázquez .............................. Gomesende. • 3.a 25 Ranridn Rimpntpl
2 f i  1 ■4© Darío Gómez Enríquez, Tlllanneva de los Infj n te s .. 3.a - 25 Ripardo PflHrnn
3:*  ■; ' 37*15 ; Leopoldo' Alvarez., ♦ .. * . , , . . ,  ; ___ Ginzo. : ■4.a " ¡ 25

25
25
50
25

Ta-tríar* "¡VyfpT*n ATI d ft TIA
3 a " 37*35 M arcial Velase© .,. „ . ,  * . , . , , .  * *_______ _ Idem. ■ ' ■ 4.a rn ' Vidal

■Mi* 'ó ' 37*35 ■ Jenaro Esté vez...................... .................... Idem, 4.a Míimipl Mín’t'iTiP?
2 / 50" ; Teodomiro Colmenero . . . . , Moreiras. 2.a Mn miíd A I v n w r  C-rH'VPin
■2:.a ■■ 50' Victoriano Caríd Martínez, ................... Amoei.ro, 3.a ftpbacitián Vá'zrmpy
■M* \ 25 Celso Regina , . . , ,  v. , .  * , . . . , , , , , . ,  „ Villamarín, 3.a 25

55‘50 
50 
40 
40 
40 
40 
20

IÓt»q Timo/in T?m*Yi Q n n ory i j  o m A
2.a .j 57 Manuel Mordra T alado ,, , . . .  * . . . ,  „.,., „1 Nogueira.

Orense,'
2.a

Jurd/iiciscu jd Krii<iiiu.tiz urdoxu . .................
Ed n n_rd o RpT*nái*dpz

1.a ? 250 Ram ón Quesada Borrajo.. • , , . . . . . . . .  i 2.a Tnruáci Tí nrlpíoín Pprpy4.a 70 José Mari? Rivera...................................... Idem. 3.a T?DT*1YnH TT ÜT̂Trnll O T
4.a 70 • : Heríberto Sabucedo................................... Idem, 3.a TTmilín Hmirlo A
4 a 70. Antonio Fuente . . . . . . . . , Idem 3.a T?ffiDPÍQPn fiqptYiiPufn A Bflinu
5.a 50 Manuel S is .................... Idem 3.a A nrplin TfihfipPQ vncin5.a. 7 
5.a

.50' Enrique Otero .................................... ........ Idem 3.a Ricardo Fernández....................................50 ■' Ricardo G utiérrez............................... Idem 3.a 96 Manuel MnriaQ5.a v'! 50 ■ i José Nogueira Mera............................ Idem. 4 a 20 Tendnsin fron7álP7
4.a ■ 70 Lino Porto Prieto...................................... Idem. » 4.a 20 Rplisario Don ti5.a 50 Francisco Javier Paz. . . . . . . . . . . . . . . . Idem. 3.a 30 Gerardo Alnnctn4.a ¡: 70 Eladio Vázquez Quiroga................. .. Idem. 2 .a 50 v Antonio Tjimia Maeía
5.a 50 Francisco Ríonegro,............. .................. .. Idem. 3.a 25 Juan Fuentes Gterino4.a 70 Ricardo Novoa....................................... Idem. 2.a 50 Mariano F)iPfTiip,7 Amopiro
4.a 70 Lope Valcarce.......................... .. Idem. 2.a 50 José González Barros

I

Otease 18 de Marzo de 1898. =  El Administrador de Hacienda, P. 0 -, Luis Figuera. M—1504
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A d m i n i s t r a c i ó n  d e  l o s  A s i l o s

A S I L A D O S

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL

227 115 98 79
4

519
3723 9 1

FsUWLCL. 250 124 99 83 556

13 12 6 1 32

237 112 93 82 524

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS CAUSADOS EN ESTE MES

CARGO
Pesetas.

28.106‘49\j x j - a .  ...................................... ... ................................................................................................................... ... ...............

Ingresos ordinarios.

Recibido de la Tesorería Central en compensación de las rifas que estaban concedidas á
estos Asilos, correspondiente al mes de Enero próximo pasado.......................................*

Procedente de lo cobrado por suscriciones en todo el m es .......................: • .................
Idem del cobro de intereses de las 57 obligaciones de Aduanas, vencimiento de 15 de

Idem de la venta de billetes de andén en el ferrocarril del Mediodía, por Enero próximo

10.121‘59 
521*75

352‘25

1.268*84
T A  fi-yy, /I  a  1 o  x t o y i o  r j p  t l q q  q  T I í iT ñ  ATI Q lf í í lT  "1 OPí 'M í 1*1 R P .0 8  _ _ . 251‘65JL0.(3I I I  U.t3 í d j  V t3 X llítl U.w J J c x J JC lU u C to  y < h ± O j  V Io A D c li x u o  m u D D U O *  • •

12.516*08

0 1

Ingresos extraordinarios.

Procedente de la venta de pan y medicamentos á los empleados de los A silo s . . 

Idem de la de calzado viejo.............................................................................................
95‘37

119*70

12.731-15

T o t a l  c a r g o . . . . . . 4».837‘64

DATA

Por los gastos de personal de la Oficina central................
Por id. de id. de los Asilos y maestros de talleres . . . . . . .

Por id. reproductivos............ .................................................. ...

Por id. de gratificaciones ordinarias.....................................
Por id. de subsistencias.............................................................

322‘90 
2.173‘73 

115*40 
284‘60 

6.066‘92
Por id. de vestuario y calzado.................................................
Por id. de material de obras........................ ............................
Por id. de Escuelas y Academias.......... ............................ ... ... ...

Por id. de enfermerías y botica........................................................ ..

Pnr íd dp Alumbrado v  c a le fa c c ió n .. . .  * .......................... .

1.455-49
124‘29

47
172‘02
388‘35

Pnr íd p’fiueralfts de Madrid.............................. .............. 134‘25
Por íd. íd. del Pardo................ .......................................................................................

Por íd dp lava,do de roñas ..........................  .............. ..
361*01
90‘62

Por íd. de jardinería................................................................. 7‘50
11.684-08t

Existencia para Marzo dé  1898 . . . . . . . . . . 29.153-56

N o t a . L os justificantes de esta cuenta se hallan siempre en la oficina central de los Asilos, sita en la calle de Fuenca- 
rral, 145.

Madrid 28 de Febrero de 1898.=V.° B.°=:E1 Presidente, Luis de la Escosura. 1586—M

Estadión Central de Telégrafos
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus -nombres y domicilios.

■CENTRAL

Zaragoza.- Julián Calleja, sin señas.
MazarrónJ—Jilan López Parra, Diputado á Cortes, Bar

quillo, 35.
Sevilla. —Dolores Molina, Costanilla de los Angeles, 10. 
■Coruña.1— Antonio Cuadrado, Ballesta, 13.
Los Navalmorales.—Dolores Jiménez, Yalverde, núm. 1. 
Orense.— Nícomedes Barredo, sin señas.
Avila.—Isidro Benito, Alcalá, 19.
Segovia.—Venancio González, Clavel, 11.
Aracena.—Rodríguez Blanco, Travesía de la Parada, 3. 
Boo.—Dolores Cuadra Vilanoba, Campomanes, 20. 
Habana.—Adela Riobo, hotel España, Carrera San Jeró- 

nimo.
Betanzos.—Dolores Acevedo Viguerías, Barquillo, Jo. 
Sevilla.—Consuelo Gosálvez, Barquillo.
Barcelona.—Wieker, sin señas.
Lyón.—Darío Dorillón, Telegraphe restant.
Barcelona.—Matías Moratines, ídem.
Pamplona.—Bombillo, Guardia civil, sin señas.
Idem.—Rafael Grimaldi, Greda, 4.
Viilasane.—Luis Rioja, Carretas, 8.
Málaga.—Sofía Gómez, Barquillo, 3. fi
Coruña.—Francisco Casas, Arco Santa Mana, tercero. 
Castejón.—Petra Alvarez. Hileras, 10, tercero derecha. 
Espié).—Dolores Rey, sin senas.

NORTE

Totana.—Viuda de Saturnino Moreno, San Andrés, 6. 
Segovia.—Dolores González, plaza Santa Bárbara^ 7. 
P a m p lo n a .— Oliva, Palma, 24, interior segundo, 3.

ESTE

Coruña.— Limores Compramo, Campoamor, 12.
Tíldela.—Mercedes Colón, Recoletos, 96.
Alhama.—Manuel Suárez, Bolsa.
Sevilla.—Juan Albare, Serrano, 22, principal.
Valencia.—Luis Gamona, Genova, 15. i
San Juan de Puerto R ic o .— Gascón, Madrid, sin senas.

NOROESTE

Coruña.—Antonio García, San Juan de Dios, 1.
Pola Allande.—Domingo Grandoli, Reyes, 1; 
Salamanca.—Enrique García, Serrano Martín, 17.

OESTE

Logroño.—Benito San Vicente, Toledo, 78, colegio de 
niños.

Toledo.—Angel Laguna, Cebada, 14.

Madrid 1.° de Marzo de 1898.=E1 Jefe del cierre, Miguel 
Vidal.

ADMINISTRACIÓN D I  JUSTICIA
Audiencias provinciales

BILBAO

D. Tomás Mínguez Ranz, Presidente de la Audiencia pro- 
incial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
mplaza al procesado Pablo José Blanco, hijo de Antonio y  
Le María, natural de León, de treinta á treinta y cuatro año& 
Le edad, vecino de León, de oficio vendedor ambulante, que 
lo lee ni escribe y no tiene antecedentes penales, contra el 
lúe se ha dictaÜo auto de prisión y es de las señas siguien- 
es: estatura un metro 680 milímetros, ojos garzos, pelo ne- 
rro, color del rostro moreno, viste traje completo de paño de 
>olor, para que en el término de diez días, desde la publica- 
•ión en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante esta Audien
cia á responder de los cargos que le resultan en causa que se 
e si°ue sobre delito de expendición de- moneda falsa; aperci
biéndole que de no verificarlo dentro del expresado término 
será declarado rebelde y se procederá á lo que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
úviles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
}ue procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
le  Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 7 dq Marzo de 1898.=T'jmns Mínguez.
J—-1588

D. Tomás Mínguez Ranz, Presidente de Audiencia pro
vincial de Bilbao. llama vem -

Por la presente requisitoria y su tenor se c ita / 1 , María 
picaza á Francisco Vallarín García, hijo de José y , vein- 
soltexi0» natural de Proaza, en la provincia de Oviedo, Yincia 
ticuatro ahos de edad, vecino de San Miguel, en la pro. 
de Vizcaya ¿C oficio jornalero, que no lee ni escribe y no w  
ne antecedentes venales, contra el que se ha dictado auto áe  
prisión, y es de las s siguientes: estatura un metro y 600 
milímetros, ojos castaños, PeJo ídem> col,or san(b visí e c0™ ' 
los aldeanos del país, para que término de diez días
desde la publicación en la G a c e t a  BE M adrtd , comparezca 
ante esta Audiencia á responder á ios" cargos que le résultan 
en causa que se le sigue sobre delito de disparo de arma de 
fuego; apercibiéndole que de &o verificarlo dentro del expre
sado término, será declarado rebelde y se  precederá á lo que 
haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades* 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial, para 
q ue procedan á la busca, captura y conducción á lv cárcel de 
Bi.lbao, á disposición de este Tribunal.

.Dada en Bilbao á 11 de Marzo de 1898 — Tomás Mínguez,
J—1589

J u z g a d o s  .

CADIZ

D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente db navíoy Ayudan
te de la Comandancia de Marina de esta provincia j  Juez de 
instrucción de ia misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo á ?<©s indi
viduos Vicente García Lasal, hijo de Jerónimo y de Lucíar 
natural de Vélez Rubio (Murcia)* de cuarenta y tres años de* 
edad, de estado soltero, de oficio-jornalero, con instrucción,, 
y Antonio Pastoriza Soto, hijo de Antonio y María, de 1&> Tri
nidad, natural de Llardán (Pontevedra), de veintinueve años 
de edad, soltero, de oficio marinero, contra quienes instruyo- 
causa por hurto, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , comparezcan en este Juzgado, sito en el edificio que1 
ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar eu¡ 
derecho,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, individuos de la Guardia civil y poli
cía judicial procedan á la busca, captura y remisión por trán
sitos de los citados individuos á la cárcel pública de esta ciu
dad, dejándolos en ella á mi disposición en clase de presos.

Cádiz 21 de Marzo de 1898.^Bartolomé Aguiló.=E1 Se
cretario, Antonio Alés. 1594—M

D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, Ayudan
te de la Comandancia de Marina de esta provincia, y Juez 
de instrucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al indivi
duo José Hernández Gutiérrez, natural de Sigñenza (Guada- 
la jara), de treinta y tres años de edad, de estado soltero, ofi
cio carpintero, hijo de Estanislao y Valentina, domiciliado 
en Madrid, calle de la Libertad, núm. 7, con instrucción, y á 
quien se instruye causa por polizonaje, para que en el térmi
no de treinta días, contados desde la publicación del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado* 
sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo < 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, individuos de la Guardia civil y poli
cía judicial procedan á la busca, captura y remisión, por 
tránsitos,, del citado individuo á la cárcel pública de esta 
ciudad, dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso».

Cádiz 22 de Marzo de 1898.=Bartolomé A guiló.=E l Se
cretario, Luis Abella.. 1593—M

CAÑONERO «TEMERARIO»

D. Adrián Rodero y Domínguez, Alférez de navio de la- 
Armada y de la dotación del cañonero Temerario, Juez ins
tructor de la causa que se sigue contra el marinero de segun
da clase de dicho buque Prudencio Mañá del Amo, por el de
lito de primera deserción.

Por la-presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pru
dencio Mañá del Amo, hijo de Fernando y dé Rosa, natural 
de Gandesa, Tarragona, que nació el año 1877, y cuyas señas 
particulares son las siguientes: pelo rubio, ojos azuíes, barba 
ninguna, estatura regular, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de treinta días, contados desde el en que 
se publique esta requisitoria en la Ga c et a  d e  M a d r id  t Bo
letín oficial de la provincia de Barcelona^se presente en este bu
que, á mi disposición, para responder á los cargos que en 
contra de él resultan; bajo apercibimiento de que al no com
parecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Qy D. G.), exhorto y; 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares para?., 
que practiquen las diligencias necesarias en la busca y cap
tura del expresado individuo, y en caso de ser habido lo re
mitan á mi disposición; pues así. lo tengo acordado an provi
dencia de esta fecha.

A bordo, Puerto de la Pinta (Buenos Aires) 25 dife - Febrero 
do 1898.—El Juez instructor, Adrián Rodero. 1598- M

CARRACA

D. Juan León Muñoz, Teniente de? Infantería» de Marina,. 
Juez de instrucción de este fuero para eonocer en el suma-rio* 
que se mencionará.

Por la presente requisitoria se eifca, llama y. busca á Ra
món Ruiz Iñigo, natural d® Medina* Sidonia, Cádiz, de vein,- 
ticuatro años de edad, marinero,, fogonero do segunda de la* 
dotación del cazatorpedero Bluién,y el cual desertó de dicho, 
buque hallándose éste en el Caño-de este Arsenal en L° del 
mes actual, consumando-su deserción en 6 del mismo^para. 
que dentro del término de treinta días, siguientes á la de la  
inserción de ésta en Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado, sito en los pabellones de este Arsenal, para res
ponder á los cargos que como desertor se le sigue en la cansa, 
que le instruyo; apercibido'que de no verificarlo dentro del 
término indicado será declar-ado rebelde y le parara t i  pt-s> 
juicio á que haya lugar con arreglo al art. 367 de la ley fie 
Enjuiciamiento militar de Marina.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. rj .  G.), 
ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, practiquen activas diligencias 
para la busca y captura del citado liamqn RuiÁlLigo, y veri
ficada que sea, le conduzcan en clase de preso y  con las segu*
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ridades ̂ conveniente a| altado Juzgado y á mi disposición; j 
pues asi lo teng^ cordado en diligencia de este día,.

Arsenal de ¿  Carraca 22 de Marzo de 1898.= Juan León' 
Muñoz, * w 1595—M. _

CEUTA, . ' :

* B :. ManueVBaró Suárez, Comandante de Infantería» Juez
instructor permanente de esta plaza.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por el térmi
no de treinta días, contados desde su publicación,, áBonifacia 
Oria Martínez, de cuarenta y cinco años de edad, viuda.del 
confinado Anacleto Chanos*fiíja de Ambrosio y de Gregaria, 
natural de Echavarri (Navarra), con el fin de que se presente 
en este Juzgado, Duarte, 6, á responder á la eausa.que le sigo 
por estafa, y de no hacerlo le parara el perjuicio que hubiere 
lugar,.

'A  la vez, á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, 
que por cuantos medios estén á su alcance^procedan á la 
busca y captura de dicha acusada, la cual tiene el pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos ídem, boca regular, nariz aguileña, 
color bueno, su estatura un metro 400 milímetros.

Y para que llegue á noticia de todos, Insértese este llama
miento en la G a c e ta  de M adrid  y  Boletines oficiales de esta 
provincia y de la de Navarra.

Dado en Ceuta á 28 de Marzo de 1898*=Maouel Baró.,
1 592 -M

ESTEPONA
D. Manuel Lope? Fernández, Alférez de fragata gradua

do, A? udnntt militar de Marina de este distrito y Juez ins
tructor de la sumaria que se instruye con motivo de haber 
arrojado el mar en el trozo de playa comprendido desde Arro
yo de la Cruz á Piedralancha de un bulto de cuatro latas, y 
por la dt Sabirulles de siete y cuatro latas cada uno, y cuyo 
contenido resultó ser tabaco di contrabando, cuyos bultos 
fueron hallados por la fuerza de Carabineros el día 27 del 
mes de Noviembre del pasado año

Por el prestnte, y en uso dt las facultades qui mq están 
conferidas, cito, llamo y emplazt por una sola vez y término 
de treinta días, que empezarán a correr y contarse desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid y Bol t tiñes 
ofinitl y iL Culi y M daga, a le* individúes de esta inscrip
ción Salvador Guillen Escarce*, na, Francisco Lora Soler y 
José Parrado Hoyos, tripulantes que fueron del bote San José, 
f 1 j 11 1 lljli, pira que emopartraan en rate Ju 'gado de Marina, 
sito en Ja Banda del Mar, con objeto de prestar declaración; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar,

“Dado en Este pon a a 23 de Marzo de 1898.=Manud López
V Fernandez.=For su mandato, el Secretario, Ildefonso Buen- 
día García,. 1596—M

MÁLAGA

D. Joaquín Cortés y Samit, Teniente de navio de primera 
clase y June? instructor de expediente de prófugos de la Co
mandancia de Marina de Malaga.

Usando de las facultades que me conceden las Be al es Or
denanzas cito, llamo y emplazo por este mi segundo edicto y 
término de veinte días, á contar desde Ja fecha de su inser
ción en el Boittín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M a
d r i d ,  al  inscrito disponible de este trozo y brigada Antonio 
Bíimírez Sane hez, hijo de otro y de Dolores, natural y vecino 
de esta ciudad, que estuvo domícLindo en Cerrojo, 18, de 
veinte años de edad, soltero y marinero, para que se presente 
en esta Comandancia de Marina ó en los buques de guerra 
n ni" ion a les a la mayur brevedad para pasar a campaña; te
niendo f ntendido une di ni» verificarlo en el término y sitios 
prefijad«is s« le dir!ir,ii « prnlfiigo en rebeldía, causándosele 
Jos finFjiinc 1111 1 1 jue li 1 y ai I ag 1 r por la lev.

MsiJ11 gni 28 de Marro de 1898,— J o nquín O oríes.—El Secre
tario, Eugenio Tabernero. 1507—M

'ZAFRA

D„ José Higuera García» Capitán graduado, primer Te
niente de la zona de reclutamiento de Zafra, nüm» 15, y Juez 
instructor nombrado piar1 el Sr. Coronel» Jefe principal *de la
ni Un ni» para instruir sumaria por primeara deserción al sol
dado de Ja expresa di zona Juan Aren crin y Arencdn.

En uso de la - facultades que me concede el art, 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cita, llama 
y  emplaza a Josefa Arencón, madre dd expresado soldado, 
vecino de Rivera del Fresno, de la provincia de Badajoz, cuyo 
paradero se ignora, para que en el termino de diez días, con
tados desde su publicación en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado militar, que tí en»? su residencia oficial 
en la casa cuartel que ocupa Ja tuerza de Ja expresada zona 
en la calle fie San José, nóua. 1, con el fin ule preutnr declara
ción en la citada sumaria; pues asi lo tengo acordado en di- 
ligencía de este día.

Dado en Zafra á 23 de Marzo de 1896,= José Higuera.
i i i í ' - m : I I

D. Joaquín Alvarez y Navarro, Capitán de la zona de re- 
clutamiento de Zafra núm. 15, y Juez instructor del expe
diente seguido contra Fernando Molina Suárez por la falta 
grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Fer
nando Molina Suarez, recluta del último reemplazo y cupo i 
de Ultramar» natural de Azuaga, provincia de Badajoz, hijo 1 
■de Manuel y de Rosa, soltero, de veinte años de edad, de oíb I 
cío jornalero» cuyas señas personales son las siguientes.' pelo 1 

vnegro» cejas al pelo» ojos pardos, nariz aguileña» barba po- I 
blada, boca regular, color trigueño, frente regular, aíre bue- 1 
no, estatura un metro 720 milímetros, para que en el término I 
■de tremta días, á contar desde la publicación de esta requi- I 
sitaría en la G a c e ta  de Madrid j  Boletín oficial de la pro- I 
-vinera, comparezca en este Juzgado, sito en la calle' de San I 
José» núm. 1, que ocupa esta zona de reclutamiento» á mí 1 
disposición, para responder á los cargos que le resulten en la I 
.'sumarla que se sigue; bajo apercibimiento de que sí no com- I 
parece en el plazo fijado será declarado rebelde» parándole el | 
perjuicio á que haya lugar. I

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y I 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- I 
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re- | 
ferido procesado, y caso de ser habido lo remítan en calidad | 
de preso, con las seguridades convenientes, á esta zona y á I 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de | 
este día. I

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- I 
eidad, insértese en la G aceta de Madrid y Boletín oicial de | 
ía provincia. I

Zafra 24 de Marzo de 1898.=E1 Capitán, Juez instructor, I 
Foaquín de Alvarez y Navarro. 1600—M 1

Juzgados de prim era instancia
a l b u q u e r q u e

D. Manuel del Río y Toledano» Juez de instrucción de esta
villa y su partido.

Por el presenta, y en virtud de diligencias sumarias que 
en este Juzgado se instruyen por el delito de homicidio y le
siones á Juan kntúnez Picado, ocurrido en la villa de la Co- 
dosera el di®. 6 de Febrero del corriente año, se cita á los pa
rientes má;s inmediatos del interfecto Juan Antúnez, para 
que dentón del término de diez días comparezcan ante este 
Juzgadñ» con objeto de recibirles'declaración sobre el hecho, 
y ofrecerles el procedimiento; advertidos que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Alburquerque á 10 de Marzo de 1898.=Manuel 
ded Río. =  E1 actuario» Enrique Ramón. J —1541

lh Manuel del Río y Toledano» Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente, y en virtud de diligencias sumarias que 
en este Juzgado se instruyen por sustracción é inutilización 
de cartas y documentos de »iro en la balija donde se deposi
ta la correspondencia desde el pueblo de San Vicente de A l
cántara á esta villa y viceversa ocurrida el día 16 de Octu
bre del año próximo pasado, se cita á D. Hilario Ugarte y Don 
Rafael Sánchez, vecinos de Madrid, para que dentro del tér
mino de diez días comparezcan en este Juzgado con el fin de 
recibirles la oportuna declaración y ofrecerles el procedi
miento'.

Dado en Alburquerque á 11 de Marzo de 1898.=Manuel 
dd R ío.=E l actuario, Enrique Ramón. J—1542

ALCARAZ

D. Augurio Oarballo García»1 Juez de Instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía ju
dicial, para que procedan con todo celo y actividad á la bus
ca de dos hombres, cujas señas se expresan, los cuales hicie
ron un robo consistente en/ 4.535 pesetas, á D. Serapio de la 
Vega Robledillo, vecino de Villanueva de la Fuente, cuyo he
cho tuvo lugar en la tarde del día 5 de Diciembre del año úl
timo en el sitio de Gorgoji, cerca del puente de la Reina, tér
mino de esta ciudad, y caso de ser habidos se pongan á dis
posición de este Juzgado, con la cantidad robada, si no jus
tificasen su legítima adquisición; pues así lo tengo acordado 
en el sumarlo que con tal motivo instruyo.

Dado en Alear a z á 5 de Marzo, de 1898.= Augurio Carballo 
García. =  Por su mandado, Antonio Evisa.

Señas de ¡os desconocidcSm

Uno de estatura regular» vistiendo un capote mezcla, bo
tas de becerro blanco de una pieza, bastante usadas; y el otro 
de estatura baja, viste ropa del campo, calzado de abarcas, 
sin peales en las piernas, y lleva una bufanda pequeña clara.

J—1543

D. Augurio Carballo García» Juez de instrucción de este
partido.

Por la presente se excita el celo de todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial para que 
procedan a la busca y remisión á mi disposición de los géne
ros de comercio y metálico que á continuación se determina
ran, asi como á ía captura y conducción á la cárcel de este 
partido de las personas en cuyo poder se encuentren dichos 
géneros y metálico» en el caso de que no justifiquen su legí
tima adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario 
que instruyo con motivo del robo ejecutado en la noche 
del 25 al 26 de Septiembre del año .último en la casa comer
cio de D. José Moral Patón, vecino'de Viveros.

Dada en Alcaraz á 6 de Marzo de 1898.=Augurio Carta- 
lio García.=Por su mandado, Antonio Evisa.

Géneros y metálicos en cuya busca se interesa.

Sesenta pañuelos, de seda de diferentes clases y precios.
Una pieza veludi 11 o negro.
Tres 6 cuatro trozos veludillo en colores..
Varío® rasos de seda.en colores.
Seis piezas bordadas, anchas, para juegos de cama.
Unas treinta piezas bordadas estrechas y medio ancho. 
Varios trozo®'de puntillas de seda en colores.
Diez trozos de algodón, blancos.
Unos diez pañuelos de merino de lana, negros, de varios 

tamaños.
Unos 50 pañuelos de lana de todos .tamaños, de ocho á 

diez cuarta®.
Seis ó' siete toquillas de pelo de cabra, canela y otros co

lores,
Oeho ó diez toquillas lana listadas en. varios colores.
Cuatro gorros para niños,, blancos, de estambre de pri

mera,.
Seis ídem colores de segunda.
Unos seis chalecos de punto de lana, para hombre.
Dos refajos de lana bordados, pajizos.
Tres ó cuatro trozos de paño negro á cuadros.
Cuatro medias piezas de panas negras y colores oscuros. 
Seis fj siete piezas de merino de algodón.
Tres piezas de merino de lana de colores.
Cuatro trozos de percal para camisas.
Unas veinte docenas de pañuelos de percal de cuatro y 

simeo cuarta®.
Unas catorce piezas de franelas de algodón.
Unas cuatro piezas cutí doble ancho.
Unas seis piezas de tela de colchas para camas.
Dos cajas de fleco blanco ancho.
Un bastón negro de madera con puño de metal blanco.
Otro ídem de caña de india con estoque; y
Unas 240 pesetas en metálico. J—1544

ALMENDRALEJO
D. Juan Saval y Sacristán» Juez de' instrucción de esta 

iudad y su partido.
Por la presente hago saber que en la noche del 26 ai 27 de 

hiero último, y de la dehesa denominada las Mesas, término 
e Palomas, fueron sustraídas varías caballerías de la pro- 
iedad de D. Francisco Vaca y Gutiérrez de Salamanca, veci- 
0 de esta ciudad, y entre ellas la siguiente:

Una yegua, pelo castaño un poco oscuro, de alzada la talla 
róximamente, de cinco años de edad, calzada de un pie y I 
reñada. I

Con tal motivo se instruyen en este Juzgado las correspom- *

dientes diligencias sumarias, en las que he acordado expedir 
la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XIII, y por su. menor edad en el de la Reina 
Regente Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades civiles y militares y á los demás de
pendientes de la policía judicial, para que procedan á la bus
ca y captura de expresado semoviente, y caso de ser habido 
le remitan á disposición de este Juzgado con la persona en 
cuyo poder se encuentro, si no acredita su legítima proce
dencia.

Dada en Almendralejo á 10 de Marzo de 1898.= Juan Sa- 
val.=Por su mandado, Pablo Sánchez Calderón.

J—1.545
! ALORA
| D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez instructor de
\ este partido.
I Por medio del presente encargo á todas las Autoridades y
( dependientes de la policía judicial procedan á la busca y res- 
! cate de uña yegua, torda oscura, con la marca, de cinco á 
j seis años de edad, con un moño de pelos en el labio superior, 
l con los corvejones algo más oscuros que su color, y con el 

hierro H, que la noche del 17 de Febrero último fué hurtada 
; al vecino de esta villa D. Francisco de Paula Márquez Nava- 
! rro de una hacienda que en el término de esta villa posee y 
i nombran de los Cerrajones, en ocasión de estar trabada, de- 
! teniendo á la persona en cuyo poder se encuentre dicho ani- 
: mal si en el acto no comprueba su legítima adquisición, po- 

niendo, tanto una como otro, caso de ser habidos, á mí dis- 
f posición.
j Dado en la villa de Alora á 5 de Marzo de 1898.=Juan 
¡ Antonio Delgado. =P or mandado de S. S., Antonio Casermi- 
| no Moscoso. J—1546
|

j D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción 
j de este partido.

Por el presente encargo á todas las Autoridades y depen- \ dientes de la policía judicial procedan á la busca de un trozo 
! como de 40 varas de alambre telegráfico, que fué robado des- 
¡ de la estación de esta población á la de la vía férrea de esta 
f villa, y encontradas, dispondrán su detención, así como' de la 
? persona en cuyo poder se encuentre, no comprobando su le- l gítima procedencia.
1 Dado en la villa de Alora á 10 de Marzo de 1898.--Juan 
| Antonio Delgado.=Por mandado de S. S., Carlos Moreno.
1 J—1547
ij
i ARCOS DE LA FRONTERA
i

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de primera instancia 
I de esta ciudad.

Por el presente se hace notorio que habiendo cesado el 
I Sr. D. Martín García Casasola en el desempeño del cargo 
| de Registrador de la propiedad interino de este partido, ha 
; solicitado se le devuelva la fianza que tiene prestada para el 
í ejercicio de dicho cargo; y en su virtud, conforme a lo dis- 
: puesto en el art. 277 del teglamenfco general para la aplica- 
I ción de la ley Hipotecaria, se cita á las personas que tingan i que deducir alguna reclamación para que la formulen ante 
I este Juzgado desde la inserción de este segundo anuncio.
| Y para que llegue á conocimiento de. todos se publica el ¡ presente y otros de igual tenor en Arcos de la Frontera á 1.° 
I de Marzo de 1898.=Segundo Achútegui.=Manuel Rodríguez.
¡ J—1548
j BADAJOZ
\ D. Leopoldo de Miguel Guerra, Juez de instrucción inte- 
í terino de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ildefonso Limo
nes Rodríguez, conocido por José, cuyas señas personóles y 
actual paradero se ignoran, para que en el preciso término 
de diez días, á contar desde el siguiente al en que este edicto 
aparezca inserto en los periódicos oficiales, comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en el sumario que instru
yo por estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer en 
dicho término le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Dado en Badajoz á 10 de Marzo de 1898.=Leopoldo de Mi- 
guel.=Por mandado de S. S., Enrique G. de la Rosa.

J—1617
BARCELONA—NORTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre daños contra Antonia Bo- 
her Vidal, se cita, llama y emplaza á la misma, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de seis 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta, de Madrid, comparezca ante las cárceles de esta 
ciudad para responder á los cargos que contra 1a, misma re
sultan; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes de la referida procesada, cuyas señas de la misma son: 
de cuarenta y dos anos de edad, es natural de San Salvador 
de Tolo, partido de Tremp, y vecina de San Martín de Pro- 
vensals.

Dada en Barcelona á 9 de Marzo de 1898.=Pablo Campos,=  
El Escribano, Pablo Teixidor. J—1549

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre estafa contra Benito Pa
rara y Jo, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G aceta  
de Madrid, comparezca ante dicho Juzgado para responder á 
los cargos que contra, el mismo resultan; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á estas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo son: es
tatura alta, pelo negro, ojos pardos, complexión robusta, tie
ne treinta años de edad, es natural de Gerona, partido de 
Granollers y vecino de Barcelona/

Dada en Barcelona á 11 de Marzo de 1898.=Pablo Cam
pos. =Por el Escribano Sr. Gros, Leandro Fornés, habilitado

J—1550
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BARCELONA-P ARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de di
ligencias de cumplimiento de sentencia ejecutoria dimanan
te de la causa criminal sobre lesiones contra María del Pilar 
Hidalgo y Pozo, de treinta y siete años, natural de Abiñol, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á 
la misma, á fin de que dentro del término de diez días, á con- 
lar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de 
una diligencia de justicia; apercibida de que si deja de veri
ficarlo será declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de la referida procesada María del Pilar Hidalgo y 
Pozo.

Dada en Barcelona á 9 de Marzo de 1898.=Mariano Pas
cual Espanol.=El Escribano, por D. Gumersindo de Marlés, 
Licenciado Ernesto Freixa, habilitado. J—1551

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 

Universidad de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Soriano Gisberi 

Eorcada, cuyo actual paradero se ignora, para que dentrc 
del término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante el pre
sente Juzgado, sito en la calle paseo de Isabel II, núm. 1. 
piso primero, á fin de recibirle declaración indagatoria en 
méritos de causa criminal que contra el mismo me hallo ins
truyendo sobre ocupación de útiles destinados para el robo: 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el per
juicio que en derecho haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades j 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado Mariano Gisbert Forcada, conocido por el Mo
reno, de cuarenta años de edad, soltero, de profesión albañil 
ignorándose las demás circunstancias, y caso de obtenerse 
ordenar su conducción con las seguridades debidas á las cár 
celes nacionales de esta ciudad á mi disposición; pues así le 
tengo acordado en méritos de la referida causa.

Dada en Barcelona á 11 de Marzo de 1898.=Manuel Re
ñaga.—Por mandato de S. S., Juan Gibernau. J—1552

BERJA
D. Julio Falces Duarte, Juez de instrucción de este par 

tido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Se 

bastián Rodríguez Martínez, soltero, panadero, de veintitré; 
años, hijo de Enrique y María, natural de Alhabia, vecino di 
Almería, á fin de que en el término de diez días,, contado: 
desde el siguiente al en que aparezca inserta esta requisitoris 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia 
comparezca en este Juzgado por haberse decretado su prisíói 
en la causa que se le sigue sobre lesiones; apercibiéndole qu 
si no lo verifica será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridade: 
civiles'y militares de la Nación, procedan á la busca de dich< 
procesado, conduciéndolo á la cárcel de este partido con la 
seguridades convenientes.

Dada en Berja á 9 de Marzo de 1898.= Julio Falces.=Po: 
su mandado, Luis Navarro. J—1553

BERMILLO DE SAYAGO
En la causa instruida en este Juzgado contra Agustín Vi 

llar Martín por el delito de lesiones, ha dictado auto la Au
diencia provincial de Zamora señalando para la celebraciói 
del juicio oral el día 19 del próximo mes de Abril, y hora di 
las nueve de su mañana, y mandando se cite para el acto a 
testigo Francisco Villar Alonso, vecino de Palazuelo; bajo h 
multa si no comparece de 5 á 50 pesetas.

Y mediante á ignorarse su paradero por haberse ausenta 
do hace días de su domicilio, se le cita por medio de la pre 
sente cédula, que firmo en Bermillo de Sayago á 31 de Marzi 
de 1898.=E1 Escribano, Esteban Pérez. J—1778

BETANZOS

D. Mapálico González Pérez, Juez de primera instancia d> 
la ciudad de Betanzos y su partido judicial.

Hago público que en 9 de Marzo del año último, D. Jos 
Alguero Pinedo ha cesado en el desempeño del cargo de Re 
gistrador de la propiedad interino de esta ciudad y su parti 
do judicial, á fin de que los que tengan que hacer alguna re 
clamación contra el depósito de la cuarta parte de los hono 
rarios devengados que constituyó como fianza, lo verifique] 
dentro del término de un mes, á contar desde la inserción é  
©ste segundo edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Betanzos á 12 de Marzo de 1898.=Mapálico Gon 
zález Pérez.=De su orden, Ricardo Moráis Arines.

J—1554

BILBAO
D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera ins

tancia de la villa y partido de Bilbao.
Hago saber que el Procurador D. Isidoro de Arechavala 

en nombre de la Compañía del ferrocarril central de Vizcayj 
de Bilbao á Durango, acudió á este Juzgado con escrito di 
fecha 1.° de Julio del año último, solicitando que se decreta
ra la cancelación de las inscripciones hipotecarias constitui
das en garantía de las emisiones de obligaciones hechas poi 
dicha Compañía en escrituras públicas otorgadas con fe
chas 20 de Diciembre de 1881, 27 de Agosto de 1883 y 10 d< 
Septiembre de 1891 en esta capital, ante los Notarios D. Se- 
rapio de Urquijo las dos primeras, y D. Blas de Onzoño h 
tercera, y cumpliendo con lo mandado en la providencia re
caída á dicho escrito y lo prevenido en el art. 82 de la ley Hi 
potecaria, se llama por segunda vez, por medio del presente 
á los que tuvieren derecho á oponerse á la cancelación, parí 
que comparezcan á ejercitarlo dentro del término de seis me 
ses; apercibidos en otro caso de pararles el perjuicio á qu< 
hubiere lugar.

Dado en Bilbao á 24 de Marzo de 1898.=Miguel Bobadi 
lla.=A nte mí, por habilitación, Ramón San Pelayo.

X—1814
CARMONA

D. Ramón Martínez y Burgos, Juez municipal de esta ciu 
dad é interino de instrucción de la misma y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia de esta fecha

dictada en la causa que se sigue en este Juzgado por sospe
chas de hurto de caballerías, se cita y llama á Alejandro 
Maya Maldonado, natural de Manzanares, vecino de Sevilla, 
en la calle Gallihato, núm. 7, hijo de José Paz, difunto, y de 
María Isabel, de quince años de edad, y de oficio vendedor 
ambulante, para que en el término de diez días, contados 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do, sito en la cárcel de esta ciudad, con el fin de hacerle en
trega de las caballerías que les fueron intervenidas; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Carmona á 11 de Marzo de 1898.=Ramón Martí
nez.=E1 actuario, Antonio González. J—1555

COLMENAR VIEJO
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el 

Sr. D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido, en el expediente sobre 
ejecución de la parte dispositiva de sentencia recaída en cau
sa crimin 1 seguida por hurto de caballerías, entre otros con
tra Sebastián Blanco García, se cita y llama al referido pro
cesado Sebastián Blanco García, de treinta añas de edad, sol
tero, jornalero, hijo de Santos é Inés, natural de Ciudad R o
drigo, provincia de Salamanca, que habitó en Madrid, calle 
de Morejón, núm. 3, cuarto bajo núm. 2, y cuyo paradero 
actual se ignora, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado y su saía audiencia á fin de notificarle la sentencia dic
tada por la Superioridad en referida causa y hacerle entrega 
de los efectos de su propiedad que le fueron ocupados y que 
obran en este Juzgado; apercibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Colmenar Viejo 9 de Marzo de 1898.= V .°  B.°=E1 Juez de 
instrucción, Romero.=E1 Escribano, Miguel Guardiola.

J—1556
CÓRDOBA

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada 
Emilia Navarro Morales, natural de Montilla, vecina que fué 
de esta ciudad, á la calle del Agua, núm. 7, casada y separa
da de su marido Pedro Jiménez y Moraleda, sin instrucción, 
de veintiún años de edad, ocupación su casa, cuyo actual pa
radero se ignora, con el fin de que comparezca en este Juzga- 

; do, calle Marqués del Villar, núm. 3, dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , para notificarle el auto de procesamiento 
y recibirle declaración de inquirir en la causa que contra la 
misma se instruye por hurto; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á "todas las Autorida
des civiles, militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicha procesada, y caso de ser 
habida la pondrán á mi disposición, en clase de detenida, en 
la cárcel pública de esta ciudad.

Dada en Córdoba á 10 de Marzo de 1898.= A . Alonso Sola
no.=E1 Secretario, Licenciado Luis Ramírez. J—1557

GERONA
D. Vicente María Castellví y Vilallonga, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

lo acordado con providencia de esta fecha, dictada en la cau
sa que en este Juzgado se sigue contra Pablo Aguilar, Arca- 
dio Luque y otros, bajo el núm. 283 del año 1893, sobre de
fraudación á la Hacienda, se cita, llama y emplaza á los pro
cesados Pablo Aguilar, Agente de transportes que fué, con 
domicilio en el año 1891 en la calle de Escudillers, núm. 72, 
de la ciudad de Barcelona, y á Arcadio Luque, que en 
igual año era representante en Barcelona de la fábrica G. E. 
Welmer de Brand-ford, cuyo paradero de ambos se ignora en 
la actualidad, así como sus demás circunstancias, á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde el si
guiente al de la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la 
de Barcelona, comparezcan ante este Juzgado al objeto de 
notificarles el auto de procesamiento y practicar las demás 

í diligencias en el mismo acordadas; bajo apercibimiento que 
¡ de no comparecer serán declarados en rebeldía.

• Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial se sirvan disponer lo conve
niente para la busca y captura de los expresados procesados 
Pablo Aguilar y Arcadio Luque, y caso de ser habidos con
ducirlos á disposición de este Juzgado.

Dada en Gerona á 6 de Marzo de 1898.= Vicente María 
Castellví.=Por disposición de S. S., Fernando Casadeval.

J—1558

Por la presente, que se expide en méritos de la causa nú
mero 39 y rollo 2.373 de 1893, sobre defraudación á la Ha
cienda contra Teresa Folgarena, natural de Vilorup JFran- 
cia) y cuyo actual paradero y domicilio se ignora, así como 
sus demás circunstancias, se la cita, llama y emplaza para 
que dentro el término de diez días, contados desde el siguien- 

; te al de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de 

; cierta diligencia judicial; bajo apercibimiento si no compa
rece de ser declarada rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
; civiles como militares, procedan á la busca y captura de di- 
i cha procesada, y caso de ser habida conducirla á este Juzga- 
; do á mi disposición, ó indicarme el punto en que haya sido 
¡ habida, para acordar en su virtud lo que proceda.

Dada en Gerona á 9 de Marzo de 1898.= Vicente María 
: Castellví.=Por mandado de S. S., Francisco Villanueva.
| J—1559
I  ;--------

j D. Vicente María Castellví, Juez de instrucción de la ciu- 
! dad de Gerona y su partido.
j Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
1 y Boletín oficial de la provincia, se hace saber que en méritos 

de la causa núm. 27 de este año, que sobre contrabando se 
instruye en este Juzgado, con providencia de este día se cita 
y llama á dos hombres desconocidos que á las diez de la no- 

j che del día 31 de Enero próximo pasado, procedentes de Fran- 
1 cia, cruzaban la frontera, conduciendo un bulto cada uno, y al 

darles la voz de alto por los Carabineros con objeto de reco
nocerlos, abandonaron dichos bultos y emprendieron precipi
tada fuga, sin ser posible conseguir su captura á causa de la 
oscuridad de la noche y de las escabrosidades del terreno, 
para que comparezcan en este Juzgado dentro de quinto día.

contado desde el siguiente al en que tenga lugar la última de. 
dichas publicaciones, al objeto de recibirles declaración ent 
méritos de la expresada causa; apercibidos que de no compa
recer les parará el perjuicio que íhaya lugar con arreglo á 
la ley.

Dado en Gerona á 11 de Marzo de 1898=Vicente María 
Castellví.=Por mandado de S. S., Carlos Crehuet. J—1560*

GETAFE

En virtud de providencia dictada hoy por el Sr.. Juez de 
instrucción do este partido como cumplimiento á una carta 
orden de la Excma. Audiencia provincial de Madrid, referente 
á la causa contra Eugenio Flanco Pascual y Julián Fernán
dez González por lesiones, se cita al testigo D. José Romano 
Viseño, vecino que fué de Tituleia, hoy de paradero ignorado, 
para que comparezca en dicha Sección, sita en el Palacio de 
Justicia (Salesas), el día 19 de Abril próirimo, á las doce y 
media de su tarde, al acto del juicio oral de' indicada causa; 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido el 
presente en Getafe á 30 de Marzo de I898.=E1 Escriba noy Ca
milo García. J—1780’

D. Miguel de Entrambasaguas y Corsini, Juez de primera? 
intancia del partido de Getafe.

Por el presente primer edicto, y con arreglo á lo prescrito en' 
los artículos 1.106, 1.107 y 1.108 de la ley de Enjuiciamien
to civil, cito, llamo y emplazo á todos cuantos se crean con de
recho á la mitad de los bienes, derechos y acciones que. consti
tuyen la mitad reservable de los que correspondían al víncu
lo ó patronato real de legos, que fundó D. Antonio Correa 
en la Ciudad de los Reyes (Perú), por escritura que otorgó en 
la misma el 25 de Agosto del año 1613 ante el Escribano Don 
Cristóbal de Vargas, con bienes en las villas de Valdemoro y 
Parla, los cuales poseyó hasta su fallecimiento D. Vicente 
Fernández de Linares, para que dentro del término de dos 
meses, á contar desde el siguiente al en que se publique el 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, acudan á este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
por medio de Procurador y con la debida dirección de Letra
do á usar del que se crean asistidos; bajo apercibimiento de 
que pasado dicho plazo sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar; previniéndose que al comparecer en el juicio 
alegando derecho á dichos bienes, deberán acompañar los do
cumentos en que lo funden y el correspondiente árbol genea
lógico, y si no tuviesen á su disposición alguno de los docu
mentos, se expresará el archivo en que se hallaren, ofreciendo 
presentarlos oportumente.

Se ha promovido este juicio por parte de Doña Eulalia 
Díaz Camacha, vecina de Chinchón, declarada pobre por sen
tencia firme, y habilitada legalmente para litigar, dada la au
sencia y paradero ignorado de su esposo D. Felipe Layda y 
Lostán, contra D. Javier Alonso y López de Lerena, vecino de 
Valdemoro, de donde era natural el fundador, como padre y 
representante legal de su hijo menor de edad D. Julio Alonso 
y Fernández de Linares, actual poseedor de los bienes, ale
gando como derechos la Doña Eulalia Díaz y Camacha que 
su padre D. Pedro Díaz de la Fuente y Fernández de Linares 
Correa, hoy fallecido, era descendiente legítimo del fundador 
en décimo grado de consanguinidad.

Dado en Getafe á 11 de Marzo de 1898. =  Miguel de En- 
trambasaguas.=Por su mandado, el actuario, Inocente Mon- 
déjar. 100—P

D. Miguel de Entrambasaguas y Corsini, Juez de instruc
ción del partido de Getafe.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Zamo- 
rano Coronado, alias Simoncillo, hijo de Simón y de Dioni- 
sia, de cuarenta y nueve años de edad, casado con Matea Bé- 
jar, natural de El Romeral, partido de Lillo, provincia de To
ledo, vecino de Pinto, jornalero, cuyas señas personales son: 
estatura un metro 505 milímetros, cara redonda, color more
no, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, pelo negro, es su 
peso 47 kilogramos, y viste traje de pana color café, faja y 
gorra negras, alpargatas blancas, el cual es probable se en
cuentre en Madrid dedicado á la mendicidad, para que den
tro del preciso término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia*, comparezca en este Juzgado á fin de ingre
sar en la cárcel á extinguir, la pena que le ha sido impuesta 
en causa por hurto de uvas; bajo apercibimiento en otro caso 
de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial procedan 
á la busca, captura y remisión á mi disposición, con las se
guridades convenientes, del referido sujeto.

Dada en Getafe á 12 de Marzo de 1898.=Miguél de En- 
trambasaguas.=Por su mandado, Inocente Mondéjar.

J—1561

GRANADA—SALVADOR

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instruc
ción del distrito del Salvador de esta ciudad

En virtud del presente se cita y llama á Juan Cánovas 
Arias, vecino de Costril de la Peña, partido judicial de Hués- 
car, cuyas circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de diez días, siguientes á la inserción del presente 
en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en la Plaza Nueva, núm. 20, para recibirle 
declaración en causa que se sigue sobre contrabando de ta
baco; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Granada á 12 de Marzo de 1898.=José* García.= 
Por mandado de S. S., Antonio Puga. J—1562

GÜADALAJAEA

D. José María Espuñes, Juez de instrucción da este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza i  Ig 
nacio Orbaiceta España, de treinta años de edad, soltero, hije 
de Cándido y Rosa, natural de Santi Espíritu, dentista, cuyc 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de cuartc 
día, á contar desde que se inserte la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á prestar indaga
toria y hacerle saber la resolución recaída en la causa que se 
instruye por fuga del Ignacio del correccional de este parti
do, efectuada en la noche del 4 ó madrugada del 5 de Febrerc 
último; apercibido que de no comparecer le parará el perjui- 

| ció á que hubiere lugar.
[ Dada en Guadalajara á 11 de Marzo de 1898,=:José María 

Espuñes.=E1 actuario, Miguel Valentín. J—1563
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GRANOLLERS

D. José González Palao, Juez de instrucción de Grano- 
11er s.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación se sirvan disponer la busca de los efectos que se 
expresarán, los que fueron robados en la noche del 22 de Fe
brero último en el Casino de Caldas de Montbuy; y si fueran 
habidos los ocupen y remitan á disposición de este Juagado, 
con las personas en cuyo poder fueren encontrados, si no 
justificaren su legítim a adquisición.

Dado en Granollers á 10 de Marzo de 1898.=Jose Gonzále i 
Palao.—Por su mandado, Dionisio Puig.

Efectos robados.

Ocho bolas de billar.
Un juego de palitos de marfil.
Dos paquetes de cigarros dt a 2 pesetas.
Dos sortijas de oro.
Una boquilla de espuma y ámbar»,
Una docena de cajas dt fósforos.
Tres botellas de licor. J —IM S

HUBLVA

D. Francisco Guerrero M gw lií, Iwnftf éc nnusillirtwiciiiítai lli 
esta capital y .su partido*

Por el presente, y en virtud nif ¡pwinill«f¡iwf mn 'Iiirtfu l< í*  tII 
día de hoy en la causa qiio tñ  fisto JiitiaftfliJfo Wi jwn* fe
stones casuales de ÜAinóu S g uiilsi? Gíiiinm iiioJlimitifiil ¡I ufe
Higuera de Fregenal, ¿ailteirci, irnw i^, y 'de wifeM ufe
edad, se cita, llama y (impla?;», á óralte Jfiiíyrtii Hjira »«®¡ di faltan ¡#m> 
de diez días a confiar illit'sile ¡píi ¡íijpiiítraMi n m¡íIIhh m mu la
cio en el Boletín  iift'f»! illk nssitfi ifiriiWfmi fi1 tWlí MI I *
drtd, compart zea raate1 ntefi «Éi«flhu IDi;,gallo «f¡ ®ii ww Wifiv 
nocido pur FneuIínfi? nía íqptTf i ha cikfu1!* | m? fc "itfi iu9 f#  
le parará el pe r ¡ «a ir   q ira lli ai y i n !«f f í »

Dado en Hurten n III® él IhiirwuÉ WM\ -  PliililNiiWift Guerra* 
ro .= P or su nía   (Ffffuwuafl# llcíL J —1565

LAREDO
D. BaMomom» S ita  ¡SIÍjibíIiíIhiiííbs*,, «liaiaa; dn ibutemccdiAiA «iiel par

tido de L iin lfi
■. Por la presante 3ri©qp«̂ «itoaBÊ  m  etta   llama y ©mpliua 6

Marte Turf s i Iteltlfá llic lii'iíR n ii, ilr « i i i t i f m  «tinos de edad,, 
h ija  diLi Antoiiiiyi y Sfcbiibhniifl, lifiunil de Anifiul.i, provincia 
de Guí|iiiiicidipi( sin vecindad hjii, soliera, m e  ni nr linimento
con, Eulogio Dionisio Día* Santos de profesión cestera* á fin
de que den tro del término de diez días, á «contar desde la In
serción ile la prestente en la GacbtA b i  Madrid, comparezca 
ante este Juzgado é ingrese en la cárcel de esta villa á ex
tinguir veinticinco días de arresto que- por su insolvencia y 
en subtituiMun di Ja multa de 125 pesetas a que lia sido con
denada por la Sección segunda de la Audiencia provincial 
de Santander, tu sentencia de fecha 26 de Enero último re
caída en la causa instruida contra ella y el Eulogio Dionisio 
Díaz por el delito de hurto; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á 
que baya lagar con arreglo á la ley.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y a los agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y  captura de la referida liaría Teresa Valdás Echevarría, la 
que, hallándose en libertad provisional y al ir á citarla con 
ta l motivo, no ha sido hallada «en su «domicilio' en Ampuero, 
«donde últimamente residía, ignorándose su actual paradero, 
y caso de s«pr habida Ja pongran a mi disposición, con las se
guridades «convenientes, en la «cancel de «esfcn villa

Dada en La redo á fl de Marzo de 1898.= Baldomcro Sáez 
S a n c li e ? =  P u r s u ni a n d a d o, Zacarías Díaz Romeral.

J—1566
LA S PALMAS

D. Celso Torres, Jaez de instraceión del partido.
. Por el presente se cita, lia n »  y «emplaza á Magdalena Ye- 

nour, natural Klienpiur, «en Alemania, vecina de París, hija 
de Juan y de Liza, de diez y ocho años de edad, soltera, ar
tista, teniendo de «estsutura* un metro 57 centímetros, es de 
color moreno; pelo y ojos negros, cejas al pelo; y á Liza La- 
tour, natural y vecina d e P nr i s, de cuarenta y s e i s a i  os de 
edad, casada con Luís Yenour, empleada en una compañía 
de mímica; tiene «de «estatura un metro 48 centímetros, es de 
color1 m o r e n o ,  pelo y  o jo s  n e g r o s  y c e j a s  al pelo, para «que 
comparezcan aitfp este Juzgarlo pn el término ríe treinta días 
«cuntidos desde la publicación de este edicto en la  G a c e t a  d e  
Ma.db.ib, á declarar en el sumario que contra las mismas se 
sigue por hurto; bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
pararán los perjuicios rt «que hubiere lugar «en derecho.

Al propio tiempo se ene irga á todas las Autoridades ci
viles y militares procedan a la busca y «captura «de di «chas 
procesadas, remitiéndolas á este Juzgado con las segurida
des convenientes.

^Las Palmas 1.° de Marzo de 1898 ,= Del so Torres,= Ante 
.mí, Mariano Romero. I —1568

MADRID—BUENAVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y
de instrucción del distrito de Buenavísta de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel González 
Fernández, de cincuenta anos, viudo, cochero, que vivió en 
la  calle de las Minas, núm. 28, piso cuarto, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de responder á 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue por atro
pello; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se ig
noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 5 de Marzo de 1898.=Manuel del V alle.=E1 Escri
bano, Licenciado Felipe de Sande. J —1569

MADRID-HOSPICIO
Por el presente, y en virtud de provipencia dictada por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital, con fecha 21 del actual, en autos civiles promo
vido' ( or 7° ^oc-edad el Raneo Hipotecario de España contra

h r i ' , causa, habientes de D. Ju lián  Izquierdo y
*7 '• '* ’ * * uestro y posesión interina de fincas, se sacan
á .a ve da mi publica subasta las siguientes, situadas todas 
ellas en termino de la Mota del Cuervo, provincia de Cuenca:

Pesetas.

1 a Una , tierra de cabida de, 60 fanegas, equivalen
tes á 27 hectáreas, 27 áreas y 27 centiáreas: lindante
por Saliente con tierras de herederos de D. Miguel 
lle n a ; Mediodía con otra de Doña Ana María Izquier
do y Saow, antes de D. Julmn 1 Apílenlo Chacón; Po
niente con viña de Jenára Higueras, y Norte con la 
Senda Ve «da da, en la cantidad d e . .........* ..............  6,200

2 ,n 0 1 r a t i ex r a de tm b id a de 7 0 f«megas* cq uiv al en» 
tes a 111 hectáreas, 81 arcas y 80 cent tareas; lindante 
por Saliente ¡con tierra do kiguel Triguero Liza na;
Me«ilto«día y Norte, antes eon otra de l\ Julián 1 yquter* 
do Oh acó u, hoy por Mediodía con otra de Doña Ana 

„ Mana Lquimío y I8aeiu, y Norte con otra do D. Ju -
« lina Rqiiim lo y Swmq y Poniente con otra de Doña
,;i Teresa Gallegos, en la cantidad de ..............    6.400
|i , ¡I:11 Y otra tierra de cabida de 24 fanegas, e«quiv&~ 
í licites ti Id Intrata roas* 90 áreas y i  naves crantiáreas.
? limlunlc por Saliente con o! en mino do írn 11 Piojosos;
.i 11 ediiidia «con tierra de 1), Ju lián  bqmoTdo y Saens 
]; iiiiiifut- de lh Jlili iii lnqnierrlo Chacón; Poniente con 
¡ «¡Ini é t  Ruara Higueras* y Norte eon titeas de Doña 
| Ansí lllríft Itqiiiicrckt y Hacnii, en la cantidad de   2.000
I '11, acto de la subasta tendrá lagar simultáneamente en
I: fisii Juitigatto y en el de primera ínstemete de Belmonte el
: dia ¡W de Abril próximo, k las dos de su tarde; se advierte 

«¡|ii:iiili dichas fincas salen á la venta separadamente; que no se 
admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de la 
cantidad que á cada una se les fija; que para tomar parte en 
III1 a siiiilwrsfü» ha de consignarse previamente en la mesa del res- 
§« el tu u liiiigftiilo «el 10 ¡por 100 de aquella suma; que si se hi- 

l( tíamu posturas iguales i  cualquiera de las fincas, se abrirá 
ni ¡i c v * I ¡ 1 1 f ii c i tu t uf re 1 o s dos re matantes; que la consigna
se «fui di! precio se veri ti «car a á los ocho días siguientes al de 

n la aprobiibón del remate, y que Jos títulos de propiedad, que 
;;; l i l i  síiífci suplidos por certificación del Registro de la pro- 
J piedad, feitf encuentran de manifiesto en la Escribanía del ac- 
I toarlo, en esta Corte, con los que deberán conformarse los 
i licitadores*

Madrid 26 de Marzo de 1898 = V .°  B.°=Eusebio Martín 
I y Ruix*=fel actuario, Justo Navarro. X —1819

M A DRID—LATIN A '

l:n virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri- 
1 mera instancia del dietrito de la Latina de esta Corte en los 
i autos de menor cuantía que ha promovido la Compañía de
■ los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y Alicante contra Don 
= Ramón Marün y D. Antonio .Méndez sobre pago de pesetas, y 
I. por el ignorado paradero de este último se ha mandado por

providencia de esta fecha dictada en dichos autos, se cite y 
emplace al demandado D. Antonio Méndez por medio de la 
inserción del presente en los periódicos oficiales y estrados 
del Juzgado, para que en el termino de nueve días desde la 
publicación del presente en dichos periódicos, comparezca y 
conteste dicha demanda sí le conviniera; prevenido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

, Dado en Madrid á 30 de Marzo de 1898.=V.° B .Ü=E 1 Juez 
> de primera instancia, J .  Carlos y A lix .= E l actuario, Manuel 
; Cobo Canalejas. X—1817.
|

MADRID—PALACIO

D. Eduardo Ruiz García Hita, Juez de primera instancia
’ del distrito de Palacio de Madrid.
i Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del m iras-
■ críto pende por reparto el conocimiento del juicio de concur

so necesario de acreedores del fíxcmo. Sr. D, Ricardo Arias- 
Da viln y Mf-stheu, Marques de Casas ola, en el que, y ramo se
parado correspondiente, se ha acordado sacar por segunda 
vez á publica subasta, doble y simultánea en esta ciudad y 
en la de Segovia, por termino de veinte días, las fincas ó 
cotos denominados de Escobar y Madrona, con las tierras, á ; 
eltes correspondientes, situadas en la jurisdicción de Madro- ; 
na, del partido judicial de Segovia, en precio la primera, de 
doscientas cincuenta mil ciento sesenta y cuatro pesetas, y la 
segunda, de doscientas cuarenta y nueve mil cuatrocientas' 
catorce pesetas cincuenta y un céntimos, á que por la rebaja 
del veinticinco por ciento, queda reducido el que respectiva- > 
miente les fijaron los peritos. |

T  habiéndose señalado para su remate el día 7 de Mayo 
próximo, y lo ra  de las dos de la tarde, en que tendrán lugar 
«en este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, nú- : 
moro 1, y en el de Segovia, en el local del mismo, se anuncia ' 
al público; previniendo' á los que deseen interesarse en la su- . 
basta que no se admitirá postura, que podrá ser á calidad de í 
ceder, que no cubra las dos terceras partes de los precios in - ! 
dícados; que previamente han de consignar en las mesas de « 
los Juzgados respectivos el 10 por 100 efectivo de aquéllos, cu- « 
y as «consignaciones se devolverán ú sus dueños acto continuo \ 
de los remates, á excepción de las que correspondan á los 

, mejores postores, que quedarán en depósito en garantía del .
cumplimiento de sus obligaciones, y en su caso, como parte ; 

I «del precio de la venta; que sí resultaren,iguales las dos pos- i 
turas, se abrirá nueva licitación entre dós dos rematantes, 

i ante este Juzgado, en el día y hora que se señalará, y se ad- ; 
judicarfn  lo» bienes al que ofrezca mayor precio, devolvién- ; 
dose'nl otro el depósito que hubiese constituido; y sí esto no ; 
ocurriera, se adjudicará el remate al mejor postor, luego que : 
se devu Iva diligenciado el exhorto; que sí el comprador no • 
consigna el precio, que habrá de hacerse al contado y e n  ! 
efectiv ■ dentro del término que se le señale, que no podrá ; 
excede de ocho días, después de aprobada la líquídación de i 
cargas ( por su culpa dejase de tener efecto la venta, se pro- | 
ceder a nueva subasta en quiebra, quedando dicho postor | 
responsable de la disminución del precio que pueda haber en ; 
el seguido remate, y de las costas que se causaren con este ; 
motivo, que serán preferidos los lidiadores que hagan pos- ¡ 
tura á ambas fincas ó cotos, y si esto no tuviera efecto, se ad- ¡ 
mitirán las que se formulen por separado para cada una de « 
ellas; que se verifica sin suplir previamente la falta de títu - I 
los de rmbos, cuyas cabidas, linderos y den»s antecedentes ’

Eodrán examinar en la Escribanía del infrascrito, donde los 
aliarán de manifiesto, así como testimonio de las adjudica

ciones, y una certificación del Registro de la propiedad; pre
viniéndoles también que habrán de conformarse con ellos, y 
sin derecho á exigir otro título inás que las escrituras de 
venta que con tal motivo se otorguen.

Da o.; en Madrid á 28 de Marzo de 1898.=Eduardo García 
Hita.=- A nte mí, Antonio Ponce de León. X —1820

D. Eduardo Ruiz García Hita, Juez de instrucción del dis
trito de Palacio de esta capital.

Por la presente se cita y llama al procesado Antonio Mo
lina Aiarcón, de treinta y cuatro años des edad, hijo de Anto

nio y de Carrü^íL natural de Játíva, provincia de0 Valencia, 
í' soltero, electricista y cuyo paradero actual se igno.Ta» Par& 
¡ que dentro del término de diez días comparezca aniT este 

Juzgado ó en la cárcel correspondiente á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo 
instruye por estafa á D. Pedro Martí Costa; apercibido que* 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será 
declarado rebelde.

Y se encarga á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y conducción á la 
cárcel á mi disposición del referido procesado.

Dada en Madrid á 10 de Marzo de 1898.=Eduardo Ruiz 
García H ita.= El Escribano, Lino Gutiérrez. J —1570

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providedeia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en este día en el sumario que se instruye por infide
lidad en la custodia de presos, se cita á José Sánchez Benito, 
natural de Calatayud, hijo de Manuel y Toribia, de treinta 
anos, soltero, vidriero, para que comparezca en su sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de prestar declaración; bajo apercibi
miento de ser declarado incurso en la multa de 5 á 50 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones, á fin de obligarle á efectuar dicha compare
cencia.

Madrid 7 de Marzo de 1898. = V .° B .°=Ponce de L eó o .= E l 
Escribano, Felipe González Bernabé. J —1571

D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Juez de primera 
instancia y de instrucción del distrito de la Universidad de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Anto
nio Bermegillo San Ju ra , de veintiún años de edad, que ha 
vivido en la calle de Don Andrés Borrego, núm. 13, piso ter
cero, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgadus, calle del General Castaños, con el ob
jeto de responder á los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura y carnes regulares, moreno, pelo castaño, ojos ne
gros, sin barba ni bigote, y viste pantalón color ceniza, cha
queta y chaleco negros, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 9 de Marzo de 1898.=Luis Ponce de L eó n .= E l E s
cribano, Felipe González Bernabé. J  —1572

D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Juez de primera 
instancia y de instrucción del distrito de la Universidad de 
esta Gorte.

Por la presente cito, llamo y emplazo ai procesado Ale
jandro Hojas, cuyo segundo apellido no consta, ni su actual 
paradero, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por lesiones; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
como de unos cuarenta años, estatura regular, moreno, la
bios gruesos, ojos pardos, algo bizco, barba poblada algo ca
nosa como el pelo, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado.

Madrid 10 de Marzo de 1898.=Luis Ponce de León.—El 
Escribano, Felipe González Bernabé. J —1573

MURIAS DE PAREDES

En el juicio declarativo de menor cuantía propuesto en 
este Juzgado de primera instancia á nombre de D. Ricardo 
Alvarez Sabugo, vecino de Cirugales, por su Procurador Don 
Amaro,Gutiérrez, contra Doña Carmen Rodríguez Alvarez, 
que lo fué de Losas de Laciana, hoy en ignorado paradero, 
en reclamación de 825 pesetas 25 céntimos, intereses legales 
y costas, el Sr. Juez de primera instancia de este partido dic
tó la siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. Nieto.—Murías de Paredes 12 de 
Marzo de 1898.—Por presentada la anterior demanda eon los 
documentos y copias de que hace mérito, confiriendo' de la 
misma traslado con emplazamiento á la demandada Doña 
Carmen Rodríguez Alvarez; y en atención á la manifestación 
que se hace de haberse ausentado hace años, sin tener cono
cimiento de su actual domicilio, hágase la notificación y em
plazamiento por medio de edictos en la forma que ordena el 
artículo 269 de la ley ritual, insertándolos en el Boletín oficial 
efe esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , señalándose á 
dicha demandada el término de nueve días para comparecer 
en juicio.

Lo mandó y firma el expresado Sr. Juez del margen, de 
que yo Escribano doy fe.=Celestino N ieto.=A nte mi, Magín 
Fernández.»

Al objeto, pues, que lá providencia anterior expresa, no
tifico y emplazo á la demandada Doña Carmen, previniéndo
la que de no comparecer ante este Juzgado en el término y al 
objeto expresado, le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Murías de Paredes 12 de Marzo de 1898.=E1 Escribano, 
Magín Fernández. X — 1812

PEÑAFIEL

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez de instrucción de este partido D. Antonio Abella 
Rodríguez, se cita á Sandalio Tejero Abad, vecino que fué de 
Rahabón, hoy de ignorado paradero, á fin de que el día 13 
de Abril, y hora de las once y media de su mañana, compa
rezca como testigo ante la Sección segunda de la Sala de lo 
crim inal de la Audiencia provincial de Valladolid con el fin 
de asistir al ju icio oral en la causa seguida contra D, José
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Iturraldi Lóp^z por amenazas; apercibido que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

Peñafiel 29 de Marzo de 1898. =E1 actuario, Lino Martín.
J—1665

PONTEVEDRA
D-. Alfredo Sonto y Güero, Juez de primera instancia de 

este partido.
Cito, llamo y emplazo á D. Luis Lope*/. Brea, Abogado, 

vecino de Madrid, para que el 16 de Abril próximo, y horade 
las nueve del mismo* comparezca ante la Audiencia provin
cial de esta ciudad fiara declarar como testigo en el juicio 
oral por jurados de causa contra D. Emiliano Iglesias sobre 
Injurias á la Autoridad.

Pontevedra. 19 de Marzo de 1898.=Alfredo Souto-=De or
den de S. S.̂  Silverio Fernández San Mamed. J—1773

SANLÚCAR DE BARRAMEDA
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de este 

partido.
P©r la presente se cita, llama y emplaza á José Labarte 

Torres, de veintitrés años de edad, soltero, del campo, hijo de 
José <é Tsábél, natural y vecino de esta ciudad, y que ha Ditaba 
en la calle Santa Brígida, núm. 4, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á fin 
de ser constituido en prisión, que ha sido decretada por la 
Audiencia provincial de Cádiz en la causa seguida contra el 
mismo;por amenazas, por su falta de asistencia al acto de 
Juicio oral para que fué citado; y se le apercibe que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que'luya lugar en derecho.

-Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de este 
partido.

Sanlúcar de Barrameda 9 de Marzo de 189S.=Federico Es
cobar Aliaga.=Víctor Sanz. J—1531

TOLOSA
D. Cirilo Recondo, Juez municipal Letrado de esta villa, 

ejerciendo funciones del de primera instancia por indisposi
ción del propietario.

Por el presente edieto hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía del que suscribe se siguen autos de mayor cuan
tía, promovidos por el Procurador D. Policarpo Arrivillaga á 
nombre de Doña Matilde Berroeta, en cuyos autos aparece 
¿una sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son 
como siguen:

«Sentencia.—En la villa de Tolosa, á 10 de Marzo de 1898, 
el Sr. D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de primera instan 

c ia  de la misma y su partido; habiendo visto estos autos de 
juicio declarativo ordinario de mayor cuantía, entre partes 

• de la una, como demandante, Doña Matilde Berroeta y Ben- 
goa, de sesenta años de edad, viuda, sin profesión especial, 
vecina de Madrid, representada en estos autos por el Procu
rador D- Policarpo Arrivillaga y dirigida por el Letrado Don 
Bartolomé Lasquibar, y de otra parte, como demandados, 
D. Juan José y Doña María Ventura Letemendía, D. Juan 
Cruz Amilleta, Doña María Clara Berroeta, D. Juan Antonio 
Ureta, Doña Ramona Dorotea Berroeta y las testamentarías 
de Doña. Magdalena y Doña María Magdalena Goizueta, ó la 
representación legal de todos los expresados, habiéndose tra
mitado este juicio en rebeldía de todos los mencionados de
mandados, ó interviniendo en los autos en concepto de de
mandado, en defecto de?aquéllos, el representante del Minis
terio fiscal en este partido, Licenciado D. Guillermo de la 
Lama, versando este juicio sobre declaración de hallarse ex
tinguidos por prescripción varios gravámenes que aparecen 
sobre las caserías Echezarraga y Calvario y pertenecidos de 
ambas;

Fallo que debo declarar y declaro extinguidos por pres
cripción de la acción los censos de 1.100 ducados vellón de 
capital, con 22 de rédito anual; de 7.750 ducados vellón de 
capital y 155 de rédito anual; de 400 ducados vellón de capi
tal, con 8 de rédito anual; de 600 ducados de capital, con 12 de 

i rédito anual; de 400 ducados de capital, con 12 de rédito 
: anual, y la pensión de 330 ducados constituidos á favor dé 
D. Juan José y Doña María Ventura Letemendia; á favor de 

1 la testamentarla de Doña Magdalena Goizueta; de D. Juan 
* Cruz Amilleta; de Doña María Clara Berroeta.; de D. Juan 
AAntonio Ureía y de Doña llamona Dorotea Berroeta, sobre la

casería Echezarraga y sus pertenecidos; y los censos de 1.100 
ducados vellón de capital, con 22 de rédito anual; de 7.750 
ducados de capital, con 155 de rédito anual, y la precitada 
pensión de 330 ducados, constituidos á favor de D. Juan José 
y Dona Maria Ventura Letemendia, de la testamentaria de 
Doña María Magdalena Goizueta y de Doña Ramona Dorotea 
Berroeta sobre la casería Calvario y sus pertenecidos, cuyos 
demás datos sobre constitución se expresan en los hechos 
tercero y cuarto de la demanda, y resultandos tercero y cuar
to de esta sentencia, é inscritos respectivamente dichos gra
vámenes, según se consigna en los mismos lugares y en la 
certificación del Registro de la propiedad de este partido; el 
primero, al núm. 69, folio 49 del libro cuarto antiguo de To
losa; el segundo, al núm. 162, folio 65 del libro primero anti
guo de Lizarra; el tercero, al núm. 165, folio 67 del mismo li
bro; el cuarto, al núm. 167, folio 68 vuelto del referido libro 
primero; el quinto, al núm. 169, folio 70 del mismo libro; el 
sexto, al núm. 202, folio 88 vuelto del citado libro primero an
tiguo de Lizarra; el séptimo, al núm. 37, folio 34 del libro 
primero antiguo de hipotecas de Idiazábal; el octavo, al nú
mero 121, folio 44 del mismo libro; y el noveno, al núm. 193, 
folio 35 vuelto del expresado libro; y luego que esta senten
cia sea firme, con arreglo á la ley de Enjuiciamiento civil, y 
sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 787 de la misma ley, 
hágase constar la cancelación total de los referidos gravá
menes en el Registro de la propiedad de este partido, con li
beración de las fincas gravadas en cuanto á las cargas objeto 
¿e este fallo, expidiendo al efecto, según se interesa por la 
parte actora, testimonio por duplicado de esta sentencia.

Así por ésta mi sentencia, que será notificáda á los rebel
des en la forma que previene el art. 769 de la ley de Enjui
ciamiento civil, insertándose en su caso los edictos en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, y sin ha
cer especial condenación de costas, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Fermín Garbayo.

Dado ea Tolosa á 16 de Marzo de 1898.=Cirilo Recondo.=  
Por su mandado, Basilio Azcue. X—1821

TUDELA
D. Martín Perillán Marcos, Juez de instrucción de Tudela 

y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José María Mar

tínez Barea, de treinta y cuatro años, casado, jornalero del 
campo, y vecino de Fitero, de esta provincia, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado á declarar en causa que contra dicho sujeto se instruye 
en el mismo por allanamiento de morada; apercibido de que 
si deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y con
ducción á este Juzgado, á mi disposición, del referido proce
sado.

 ̂Dada en Tudela á nueve de Marzo de 1898.=Martín Peri- 
llán.=Por su mandado, Licenciado Germán Serrano, habili
tado. J—1536

D. Martín Perillán Marcos, Juez de instrucción de Tudela 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Marcelina Alfaro Pina, alias Flora, de cuarenta y dos años 
de edad, casada con Manuel Fernández, hija de Florencio y 
Saturnina, natural y vecina de Fitero, de esta provincia, y 
deapareció de esta villa con toda su familia hace algunos 
días, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con el fin de 
practicar una notificación y un requerimiento acordados en 
cumplimiento de una orden de la Excma. Audiencia provin
cial de Pamplona, procedente de causa contra dicha condena
da sobre hurto; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde 
y pararle además el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción de dicha 
Marcelina Alfaro Pina, alias Flora, á las cárceles de este par
tido á mi disposición. *

Dada en Tudela á 10 de Marzo de 1898.=Martín Perillán.= 
Por su mandado, Germán Simarro, J 1537

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad Unión Hullera Y Metalúrgica 

de Asturias,
El Consejo de administración de esta Sociedad tiene el ho

nor de convocar á los señores accionistas á junta general or
dinaria, que se celebrará en el domicilio social de la misma, 
calle de Ventura de la Vega, núm. 3, el día 14 de Mayo próxi
mo, á las diez y media de la. mañana.

Según el art. 38 de los estatutos, los propietarios de accio
nes para asistir á la junta deberán depositar sus títulos 
quince días antes de celebrarla en la Caja de la Sociedad en 
su citado domicilio.

Madrid 1.° de Abril de 1898.=E1 Presidente, el Marqués 
de Urquijo. X -1822

Gran Tejería Mecánica Pamplonesa.
Balance de situación en 31 de Diciembre de 1897.

ACTIVO
Caja...................................................................  5.611*51
Efectos á cobrar  501 ‘15̂
Fábrica de yeso    12.701 ‘30
Inmuebles y maquinaria..................................  306.869‘14
Cantera de Biurrun..........................................  50
Mobiliario..........................................................  1.394*30
Géneros en varias plazas................................... 80
Valores en cartera.............................................  17.000
Deudores en cuentas corrientes.................... .. 134.661‘22
Elaboración de yeso ; .............................  2.540
Garantías de subastas......................................  2.860
Fabricación....................................................... 91.754*02

576.022*64

PASIVO
Capital social...............   500.000
Dividendo de acciones......................................  40.000
Fondo de reserva.......................................   30.000
Efectos á pagar................................................. 750‘21
Acreedores en cuentas corrientes....................  5.272*43

576.022‘64

Pamplona 31 de Diciembre de 1897.=Gran Tejería Mecáni
ca P amelones a.=P . P. del Consejo de administración, V. Sa- 
güés. X—1818

La Propagadora del Gas.
Resumen del balance de la misma en 31 de Diciembre 

de 1897.
Pesetas.

ACTIVO •----------------------------------------------
Fábricas.............................................................  1.115.700‘74
Muebles y enseres.............................................  1
Caja .  ...................    54.686‘45
Existencias en almacenes.................................  120.988*27
Efectos á cobrar......................... .......................  3.637
Instalaciones de la Compañía.......................... 53.022‘48
Varios deudores.................................................  177.737*88

1.525.773*82

PASIVO
C a p ita l.... ......................................................  1.000.000
Fondo de reserva............................................    200.467*61
Fondo para amortizaciones.............................  15.021*49
Varios acreedores..............................................  137.676*66

Daños y Lucros:
Beneficios obtenidos......................  97.608*06
Sobrante año anterior..................  75.000

--------------- 172.608*06

1.525.773*82

S. E. ú O.—Barcelona 31 de Diciembre de 1897.=E1 Direc
tor gerente de La Propagadora del Gas, A. Rovira y Borrell.

X—1824

Compañía de ios Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
SITUACIÓN EN 30 DE NOVIEMBRE DE 1897

ACTIVO

Gastos de primer establecimiento- 
♦ LÍNEA© REVERTI©LES AL ESTADO 

Madrid á Alicante y Castillejo ú Toledo......... ........................

Pesetas
PASIVO¡

1 Fondo social.
■■ 356.000 acciones á pesetas 475...................................................
i Intereses de retraso en el pago de dividendos...........................

Pesetas.

121.889.837*33
169.100.000

505.849*25
169.605.849*25

MaiMd á Zaragoza..................- ......... ........... .......... ...............
Alcázar á Ciudad Real.............................................................
Albacete á Cartagena................. ........... .....................................
Manzanares á Córádba.......................... . ............ .....................
Cordóba á Sevilla........................................................

124.255.809*23
16.922.449*74
52.677.574*46
97.502.064*05
38-095.529*04

j Subvenciones.
| Subvención Zaragoza............................. . . ................................
! Idem Ciudad Real.............................................................. .........
i Idem Cartagena....................  . .  •.

17.885.864*25
4.750.032*96

18.359.591*59
MadridÁ Badajoz y Aiknorchón áBelmez..................... 90.985.950*80 > Idem Córdooa.................. .............. 6.985.507*34
Araaatjucs á Cuenca................................................ .................
Méraáam, Sevilla... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i ............... ......
V«71 *saí dI?íífHÍ á A riza .................. ........................ . 4 ̂  •

11.525.640*01
25.208.823*36
22.380.281*12

í Idem Huelva..................................................................... ..........
] Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869.

1.104.520*75
7.141.224

56.226.740*89
601-443.959*14 j Beneficios de la Explotación.,

| Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la Ex
plotación hasta el primer semestre de 1863..........................

i Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1877.......

LÍNEAS LIBRES T BEM&S PROPIEDADES DE LA COMPAÑÍA
Revilla á©melva............ .........................................................
Fuénte de Aljueén á Oáceresv.................................

32.283.196 69 
7.254.099 05

9.385.922*19
5.076.259*90

14.462.182*09

Estudios y proyectos, . ......................... .................................
Material mováíL, sobrante y de repuesto.................. .

2.820.939*94
491.151*63
668.265*26

12.764.945*50

Empréstitos.
Obligaciones

Alicante. *
Minas de la Reunión y del Guadalquivir.................................
Miñas de Betaeu.................................... .......... .......................

7.051.531*37
2.520.619*38

65.854.748*82

10.022.970*06

¿ 1.289.4701.* hipoteca, se-\

1.534.2161 149.255 2.MU id. 17á 'Í9íal tipo d® pesetas 237‘50- 
i 70.6733.* id. id. 2 0 . . . /
V 24.818,’serie A, al tipo de pesetas 450...................

358.482.025

11.168.100
Nueva estación de Madrid, dependencias, etc.. . . . .............
Enláce y estación,común en Zaragoza. . ...................................

8-232.897*43
1.790.072*63

Acopios. Beneficios en las ventas............................................ 28.971.573*53

Existencias en los diversos almacenes y talleres de la Compañía..................••
*

9.748.346*65 398.621.698*53
á
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. _ _ _ _ _  Pesetas. f Pesetas.
ACTIVO-------------------------------------------------------------- -------------------  ¡ PASIVO -------------------

Deudores mrim* 49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50. 11.738.675
Compañía de Tarragona á Barcelona y Francia____________  36.250.616‘87 63'634 Idem de la red de BM^ 0Z' á ******* 500 —  31.817.000 m  3, 3<53
Deudores -varios y cuentas de orden.  .... . . . . . .....................  21.830.050-16 ! 1.647.276 Total obligaciones.

— .— _ —,—_ .  .Qb.Oo(hooT03 ....................

Caja f  eartern. Beneficios en reserva.
Cafas v Banqueros.- .. 26 824 020*16 Fondo de amortización de las minas........................................  1.696.582*86'
Obligó uo ote en I 719 al tipo de pesetas 237*50* * * 177.887 50 '....... " '' Saldos de los años anteriores á 1875.  .. . ..............

cartera. . . . . .  i 9.120' al Id. id. 450 4.104.ÚUÜ Saldos de los anos 1875 a 189b (fondo de previsión)................  8.897.269*65
  4.281.887*50 ... .  “  20.100.326*73..

Obligaciones per-fA la Caja de previsión del personal. ____» 2.784.960 33 \ Intereses1 y amortización.
tentejotes (A los Ayuntamientos de la línea de Mérida. 7.571.000 ' :: Cupones y obligaciones a pagar ................... .̂....................................  30.236.280*24

' 41.461*867*99. . Acreedores varios.
Cuenta de la eaplotaeiá». Caja de previsión del personal..................... ................................. 2.784.960*33

_ ..... ,, _  _  . Caja de títulos de los Ayuntamientos de la línea de Mérida.. 7-.571.000
Carĝ i di h  explotación.,* .* ..*  . . . . .  .     ------ .*• *•.. — * 31.737.,318* 16 Acreedores varios y cuentas de orden...............  • 40.297.125*63
Gastos k h i lena .. *. *.. *   . ----------------      19.703.008*14 t_ ^ "   50.653.085*96

 ,--------- 51.445,346*30 Productos del trafico con ingresos varios......................   _   54.596.067*30 •

838X»7,9O6«90 838.057.905*99,.

El Jefe de la Contabilidad, general» J, Ja.én..—" ? . . D i r e c t o r '  general» .0. Grébus.. , X—1813

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id
Observaciones meteorológicas del día 1.º de Abril de 1898.

j| .  ̂ r . { 1 I TEMPERATURA :¡|
y liamaitá iel «Ir»., ;j

barómetro! ;=: 1M" ::: T  ”  : = i :  ; D1REUCIOH .ESTADO'
10R*fc :r0illiciia ] |:

á 0o y «a ! '! y olas* ile viento, i1 i. el elelf»,
>  _ — o. H? ;Ba: j |____________i-________

lim a . 691 se CU*4 1 m  RSB. Niboa®,,
9  mr.misv   I 698*26 4‘5 I 4*3 S E .. . .  Mam,*. Nebuloso.

I I  del ■ :  .; 690*29 11*8 8“a S _ Idem.............. . Nuboso.
S de l« l i I OWTíl Fñ| 51 In . M a m ,.. 'M i»*
i  de I i iH  G-ípi EB ¡ 84 51 S S O .. M am ... Idem,
f  d ñ 1 h ni mí" h i, 69 .i1119 6'6 8“ 4 I N B ...., Idem..., Idem,

T ii 11 - tura m&ximadel aire A la som bra.. • • • .,,,. •.». * . • 149
I . te m, í a i ni, a     •      ...,.. • • •..,, • •, • * • • .,,. • » . . * , ,  — W

Tri ferenem ••.•... *,  ._____ „ . . . .  * . , . .  * . . .  , . . .  „ » . . . .  1.4*8
T i i) 11 i r i i ii «i i i w ni a 1 9 «i p fc do am o tro a de 1 a 11 ir r i    * 80*8
Idi1 • 1 j uIra »I(i iiana a,afora de erletal* .« . . . , * . . . * , , . , , . ,* ,  549 •

i í : r.-% m  iieia.                 . . « . ............ ....,»,,...». , „ . . .  11“#
Ttoipsui; iiiviajr» m&xliiia & eleto deeeaMeTto Jimtefc la tian a

? i /  i , 11 m 1 aborab Le.    • * .  • *. • . . . , ,  * ••.. * . .  * • » .« ,,,. 690
Idem un ai aaa, id. .  • * . .  • • .»** * • • . . .  * , * •. * •.«., * . . . . , . . .  „ . ,  * . — 4*S

Blhnrwuda*,                     . . . . . . . . . . . .  « iT6:- r ■
Valíjii;!di mí del lian  lo en la a MU na tai ve lntlcn a tro borcB........

I Ir i' .♦ n < tironiji..................................... .. * , ,  * . . . . . . . , . .  . . . . . . . .  189
O' a e i ¡ i c1 i a baromA tr J ca,l(i.(iulIfmetroR|.................................... 1*8
AI i na ir s, i. e on respecte I, la m ed I a a ene 1, k las na eve h # -

rí?,3 oi,, la, noche.                      ..,                 —  1*8
M  >a . i .j, • n 1 as fiil I, I m as v ein Ucnet ro bor i ,a if m IllmetroBjw* * *

Despacio telegréMeos recibidos en el Oisermlmo de JMMtM 
jwmi-v i'/ retad® aímesférica en varita puntes de la Pmím *í«#
á las nueve de la mañana, f  en Fronda é Italia, á las siete,
el diü J.° de Abril de 1898.

j Allira | Ton pe-i Vmmrmm i
b era p d M ;h  m te n  ™ 8# I WmMm \ ■ la4ij|t, i I M a to :

...á**1 ,¡ i«ii, i| eiáa ■
1PBI‘ ¡ ' í- í( i y al nivel sradoa del dátetele, deleawfc

| deJ mar en I oeeteal-l lmitn
BtlIaetroB.1 malea. T *I

I  iBelíiflfj'Vf/ia. : 1
BUbeo........  . . .  I 753*1 8]ll8 B . . . . . .  CSatam-liCnMerto.. J,A*ited«*
QvietJ o - . . .  | 753*4 i Bn¿ I SO. Brisa ,, Nubtmo. . . .  I *
Coran a (Ib  »f * 157*8 1*2 MO.. * ,, Calma. Deapal . Picada»
B u  liego * J ,  151*6 I 8*3 N O ,... IB." fie,'Casi desp.0 .1! *
Ofeoee .! ! !|
'Vlge.c u fr i , ««• ¡ i j i |;

Oporto.*^»*«| i j i i :
:iáelj«apii,»l-,[ J¡ J ¡I
Badajos  i |, !¡

B^Fern» tíá li«) 75T7 8*8 NE. . .  Calma. ÍPoconnb.*,
B ivililí I 758*8 9% s o . * • •, Idem „ .  | Ca«4 deep.*, *
Milaft,,.— .: ,, ! I I
U ram aía,,*-.. 754*8 8*7 o   Idem ... Poeonnl)»*. •

'Blieante.. —  *' 752*6 16*0 N O .... B ."fte ,. Despejado. j™ ' ^
M u r c i a - , , 755*5 18*0 1 0 . . . .  Calma,.! l i e » . . . —  *
V alen cia .."»* !! 758*2 18*8“ ONO.. Mm . . . 1 CBBidBBp.*.1 , /
Palma   ...-i i
B a rcelon a .,., 752*1 18*0' N E ,.,. Idem,., Cubierto... Tmwj.

Teruel, . . . . . .  755*8 4*2 j n .. . . . .  IB • .»#„. Peco bu*»®* * ■
Z arsR oaa..... W 8  ' «  ¡N O .... ¥»*fte„. f fib iic ,.*,* _ *
B e r la ...* .* ..* , ¡
Butrob, . . . . . ¡  758*0 ■ 8*0 NK.#*. fialmp.. Ppeoamh.6. *
Xif6a. o * -i. . . . .  i
Talladolid.*.*
Salamanca,.. 754*8 8*2 S B . . . .  Idem u. Cubierto,.. *
Segovia.  755*2 645 S O, . . .  B,J fte.. Idem  »

Madrid  756*8 4*5 S E .. . .  Id.ligf." Nebuloso.. *
E scorial.... . .  754*4 6*6 S O .. . .  Idem ... Casidesp.*. »
Ciudad Real. 754*2 6*5 N O *... Brisa... C u bierta.. *
A lb a c e te ..... 755*1 0*3 N O ..., Idem.*. Poconub.®. *

P a r ís ,,,  755*6 3*1 N N E .. Idem ... Idem   *
Gris-Nez  759‘1 5*1 E   Id .fte .. N u b oso ,... ¿Afilad**
S t. Katbiem., 759*5 5*0 E . . . . . .  Calma. Idem. Traaq.*
Isla d‘A ix .. . .  755*2 7‘2 N  B.Bfte .. Cubierto.. .  Idem.
Biarritz  755*8 10*5 NNO.. Idem ... Nuboso Idem-
C lerm o n t..., 752*8 6*1 N O .... Id .lig .. L luvioso... *
perpiñán . .• .  752*2 8‘0l O . . . , .  Idem*.. Pocouub.0. *
JBicie    752*0 9*0 N . . . . .  Idem ...  Idem Agitadas
Niza 752*2 8*4 E  Id. fte.. N u b o so .... Oleaje.

Berna..............
L io r n a .... . . .
Palermo. . . . .
G agliari.*»,..

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotización oficial del día 1.º de Abril de 1898, comparada 
con  ladel día anterior. 

„ CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS    =

Día .31» Día7.3.

©NBiadl B sal f»z>ar fiB®

Sw cufón,
9#rlii F , ie  m tM  p«seta®.ao»iualea. . .  « 58A5 1 50*85-85-51 C/0

¡ 58^5-85.
Sil1» , B» da 25.060 id. Id.               ' 58‘ifO gl o 7í-56‘80-85
I l i » D ,  d© 12.500 id. id            . . . . . .  ¡58*60 5 V4f-15-35-80-57 0/0
[iem  c ;  da 5.000 id. id.       * . . . . . . . . .  „ . . .  61 *80 59*70-60 0 0-50 0/0
liñM B, i'9 2.5G0 id. id .. . . . .  * .  „. r . . . . . . . .  | 8 2^0 .
lio» . A» da 500 id. M,                    ! 83 U/ 0 6 i ü/0-60'80
[iem G y H, do 100 y 200 tú, I « I . . .  .* .....« .; i 1 * ,; 6 /O
Su diferentes serlos, , , . . . .  *,,. , . . . . . . . . . . . .  6¡ 0/0 ° u c /O
Aplaso _____ _* . . . . . . •  . . . . . . . . . . . . I 81 0/0 57( u 0 53‘9C-95

fin tor fir.
!¡ cambio m. £6*975

X&mmésn fKMrgr«!WÍn,i» a l  §3»» £.©@ ŝí.&asré®*,, |

St» eupm* :i ¡,
Bbrle F, da 84.000 pesetas nomínalas. . . . . . .  72*50 - 71-0/0
Idem B, de 12,000 Id. Id  ......... . . . . . ¡ 72*60 1 71*10-15
Idem D, de 0.000 Id. Id----------       1 ., 74*25. 73*30-50
Idem C, de 4.000 Id. I d . 76 0/0 ,, 75 0/0-74*75-60- •
Idem B| d e2.000id.Id. . . . . . . . I . . . . . . . . . . . . .  '80 0/0 6̂*75
Idem A, de 1.000 Id, Id.     ____ _______ . .  80*25. 77 0/0-17*25-76*90
ídem G y H f de 100 y 30C íd. Id, , . . . . . . . . . . .  -81-'50 - 81 f50
Kb diferentes series       8G*50 76*50-7! 0/0

71*10-74 0/0
Partidas de 50J09 parletas uem iaales. . .  *. * -*
[iem de 100.000 id. id,  ___________ . . . . . . . . 7 8  0/0 7i 0/0
A, pial®,. • » ,..» .. ,*. - . . « . -  - » ,  72*55 71 0/0 fin cor. fir.

con numeración.
lENratAp. ,etB 4  fn»** naosrUtafeE*,

Sin fupáp.

liiia B » da25.000pesetasuomiualos. . . . .  1 70 0/0 68‘5(>l
Df .da 12.500 id» ¡id .. . . . . . . . . . . . . . . .  ü/ °

Mii», C# .da 5.000id. Id» „ . . . , , . . . » * . . ,  >11:0/0^ :• - *
Easta^Bf i » 2 i 8 B i d .» í d .     0/0 ' ’
U m i  da 500 W. Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 8 O /0 - .  ' 19 5a
B!ia difarautaa ^arleif . .       .......... .. -»^«» *

D;llfí»iCliB:«iS á fl Tesoro al portador eondi' 
laréi® da §  por 100 anual:
' Serie A» n te e ro s  I mi. 25.964. • * * •. * *. 1C0 0/0 *

Serie B, Eduisroe 1 al 97.420,  ____ _ ^9'80 IOO'fi/0 -
0 ;M:!f»cl,»:aei delTasoro, de 560 peseta*, so

bra la rauta da Aduanas, 5 por 100 anual, ,
«M ftrtlm M M w  aehfiafSca c ú « s  1.606,000 81 0/0 37*50-88 0/0

l i l i »  Itafltn 10.000 pesetas nom inales,,., 88 0/0 88 0/0
BlUitiS hipotecarlos da 'Cuba da 1886-,.,... 84cr0 . 81 0 .0-82 0/0

(sin cupón)
Idem hasta 10.090 pesetas n o m ín a la s .»»• '84*50' ' - 83 0/0-82 0/0 
Billetes hipotecarios de Coba de 1890, .»»- 71 0/0 . 70 0/0-69*90-50-25

69 0/0 (sin cupón)
Ido» hasta 10.000 pesetas' nom inales.   71*25 ' 70 C/0-69‘90-50-69 0/0
Obligaciones do Filipinas al 6 por 1 0 0 ... .  37 0.0 8S*50-86 0/0
Idem hasta 10.0OO pesetas nomipiiles. . 87*25 86 0/0

Cédulas hlpotaearias al 5 por 10O. -  111 ..5011 le 5 C/0 Í0¿‘;  Ó (sin. cupón)
Cédulas hipotecarlas ai 4 por 10C.— S4.000 99 75 . *

Accione® deí Banco d a : I s p a f i a V , . * 883 oro,1 • ■
Idem Id. Id.-Cantidades- ............. 388 0/0 ,•  3840/0 =
M e »  ie  la dómpafiia:-arrendataria de Ta- 

bacos,—Aeeionea^alpfrtaaofc. . . . . . . . . .  235 0/0 ; ;s85':0 /0.v"
Idem Id» íd*— Cantidades ¡peque as» . . . . . .  2S60/0 ' 985:0/0/.- * .

B o l s a s  e x t r a n j e r a s

P a rís  31 de M arzo de 1 8 9 8 .

/ Deuda perpetua «14 por 100 extern?,•. A *
I Idem Id. id. interior... é »

_  , ^ . 1 Idem am ortinblaal2 por 1 0 0 . . . *  ■ . »
F o n d o s e s p a a o l e s IdemId. gporlw 02t(Sr}or  / ¿ , ,

f Idem Id. al 8 por 100 exterior ' é /  *
\ Obligaciones de C u b a . & 809*00

Fon4<M frHi6o«M ,.q J M O , . . . . . ; - . , . . » . . . . . . . » ........... .. S IW 30
i 8 1t9 por ICO ..................    4106*95

Consolidados ingleses. . . . . . . .  ¡., • , , .  , h i  il'50

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s

París, á la vista, beneficio, 42*25.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino

Dafio. Beneficio Dafi». Beneficio

A íb a c e to » ,.» ..» .... 0*80 * L ogroñ o ..... . . . . . . .  0*25
A lc o y .. . . .....................  0*20 » Lorca   0*10 1
Alicante .............. o*25 *• Lugo............................. 0*80 •'
A lm e r ía ... ... . ...........  o*25 » M álaga......................  0*20 *
Avila..........................   o®25 » M urcia..   0*25 *

Í B a d a jo s . . . . . . . . .•*. o*80 ' & O r e n s e .... .   0*80
Barcelona  o*20 J Oviedo................. . 0*25 *

Béj'&r .........................  o*85' 3 Palencia..... . . . . . . .  0*30
Bilbao...  ............ 0*20, - Palma de Mallorca. 0*25 *
Burgos   0730 v Pam plona...» .......... 0*25 *
C áceres.  0*80 v Pontevedra.  0*25 *
Cádiz,  ................ 0*20 >  .............................. .. ®‘20
Cartagena...................  0*S0 » Salamanca   0*25'
C a ste lló n ......  0*80 > S a n  Sebastián  0*20 *
Ciudad Real   0’S5 * Santander,.. .......... 0*20 *
Córdoba........................ 0*30 a sta. Cruz Tenerife.» 0*85 »
Coruña.........................  0*25 * S an tiag o .... . . . . . . .  0*20 5
Cuenca.,..   0*85 * Segovia. ............. . 0*80 *
Ferrol .............. 0*25 * Sevilla.........................  0‘20 »
G e r o n a .. . . . . . . . . . . .  0*25 * Soria...........................  0*80 a
Gijón.. . . . . . . . . . . . »  0‘2 5 n T a r r a g o n a .. .. . . . .  0 *9 5 ------- ---
Granada.   0*30 * Talaverala Reina.. 0*70 6
Guadalajara  0*85 ' » Teruel  .............. ¿‘80 »
H & rO é........................  0*25 » Toledo.  .......... 0*80 *
Huelva   0*25 * Tudela.........................  0‘65 >
Suesca.».....................  0*80 » Valencia.................... 0*20 *>
Jaén,.  .................  0*80 * Valládolid . . . »  0*25
Jerez de la Frontera 0*20 * V igo  .............. 0*20 *
L eón»..».. . . . . . . . . . .  0*80 * V i t o r i a . . . 0 625 ♦
L é r id a ... . . . . . . . . . .  0*20 > Zamora........................ 0*80 *
Linares., i . . . . ,  . . . .  0*25 » Zaragoza....................  G‘20Direccion general de Correos y Telégrafos 

Ayer llovió en Pamplona y Barcelona.

ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN'DE LA GACETA DE MADRID;—
I*- Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s« 
pidan. 1

SANTOS DEL DIA

San Francisco de Paula y San Urbano.
Cuarenta horas en la parroquia de Nuestra Señora de los 

Dolores.

TEATRO ESPAÑOL. —A las ocho y media. - - Las,pes
quisas de m  suegro.~ El padre/uanico, 

TEATRO DE LA PRINCESA.— A las oeho y m edia .- 
Turno 3.®—El tercer partido (estreno). 

TEATRO DE1 PARISH;—A las nueve.—Función181 de
abono.—Penúltima de la temporada.—Beneficio de Valentín 
González.—Tercer acto de Campanone.—Segundo acto de Zas 
campanas de. Camón .—Bl dúo de «La Africana».

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y cuarto.—
Para casa de los padres*—El seminarista.—El señor Joaquín.— 
La buena sombra.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—2$ victoria del 
general.—Mimo.—Segundo acto de la misma.— También la 
gente del pueblo y La cuerda floja (en una sección).

TEATRO DE APOLO^—A las ocho y media.—El gorra 
frigio.—Las mujeres.—La revoltosa.—El santo de la Isidra.


